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ACUERDO ¡MPEPAC/CEEIOO4I2O2s, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA GoMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDoS PoLíTIcoS, MEDIANTE EL

CUAL SE DECLARA LA PÉRD¡DA DE REGISTRo DEL PARTIDo PoLiTIco LocAL
DENOMINADO PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MO RELOS EN VIRTUD DE NO HABER

OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTAC¡ÓI.¡ vÁI.¡oA EMITIDA ÐE

GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA2023-2024,

CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD GON LO

ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 5 DE LOS L¡NEAMIENTOS APL¡CABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON

EL PORCENTAJE IVIíruIUO ESTABLECIDO DE VoTACIÓN VÁLIDA PARA CoNSERVAR SU

REGISTRO O ACREDITACIÓN Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR coN LoS REQUISIToS

NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

GLOSARIO.

Código Local Electoral

CEPOyPP

CEE

Constitución Federal

Constitución Local

Lineamientos

PPL

DEOyPP

IMPEPAC

INE

LGIPE

LGPP

OPL

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos.

Consejo Estatal Electoral

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos

Lineamientos aplicables al procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no
obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar su registro
o acreditación y los que dejen de cumpl¡r con los requisitos necesarios para obtener el
registro ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

Partido Político Local

Dirección Ejecutiva de Organización y Pariidos Políticos del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

lnstituto Nacional Electoral

Ley General de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales

Ley General de Partidos PolÍticos.

Organismos Público Local

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PART¡CIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTÊ DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POL¡TICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE DËCLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL DENOMINADO PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, EN

VTRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAcróN vÁuDA EM|ïDA DE GUBERNATURA y DtpurAclóN LocAL EN LA

ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA2023.2021, CELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MIL VEINTICUATRo, DE coNFoRM¡DAD coN Lo ESTABLECIDo

ART¡CULO 5 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POL|TICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

níH¡uo esreeuecloo DE vor¡cróH vÁLrDA pARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEGToRALES Y PARTICIPAc¡ÓT.¡ cluoaoe¡¡n.

CONSEJO
ESTÅTAI.
E LECTO RAI.

ì=¡¡----
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ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS COMO PARTIDO

POLíïCO LOCAL. En fecha catorce de junio del año dos mil diecinueve, el Partido Encuentro

Social Morelos obtuvo el registro como Partido Político Local, mediante acuerdo

¡MPEPAC/CÊÊ107712019, aprobado en sesión extraordinaria del Pleno del CEE del IMPEPAC.

2. ACUERDO IMPEPAC/C88143712021. Con fecha cinco de julio del año dos mil veintiuno,

en sesión extraordinaria el Pleno del CEE del IMPEPAC, se aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CE8143712021, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos aplicables al

procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo

establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación ante el IMPEPAC.

3. RESOLUCTÓN DICTADA EN EL EXPEDIENTESCM-JRC.12I2O22YSCM-JRC.13I2O22

ACUMULADOS. El día treinta de junio de dos mil veintidós, la Sala Regional Ciudad de México,

determinó sobreseer en eljuicio SCM-JRC-1212022 y revocar la sentencia del Tribunal Electoral

del Estado de Morelos emitida al resolver el recurso de reconsideración TEEM/RECl}l/2022-2y

consecuentemente el acuerdo IMPEPAC/CEE/61512021, que revoco la diversa del Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, así como el acuerdo por el que aprobó el registro del Partido

Fuerza por México Morelos como Partido Político Local al considerarse el porcentaje de votación

de ayuntamientos.

4. ACUERDO IMPEPAC/CE,E104612023. Con fecha ocho de matzo de dos mil veintitrés,

mediante sesión extraordinaria urgente fue aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/04612023, por

el cual se resolvió lo relativo a la integración de los Órganos Directivos del Partido Encuentro

Social Morelos, así como la Procedencia de sus estatutos, por lo que se aprobó el cambio de

denominación a "Partido Encuentro Solidario Morelos".

Aprobando los integrantes del COM¡TÉ DIRECTIVO ESTATAL, los siguientes:

ACUERDO QUE PRESENTA la secnet¡nín EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

Y PARTlclPActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA corursrô¡r e¡ecuÏvA pERMANENTÊ DE oRGANlzAclôN y pARTtDos poLíTtcos,
cuAL sE DECLARA LA pÉnotor DE REGrsrRo DEL pARTrDo poL¡Trco LocAL DENoMtNADoIAIR'llqo EN-quENTRo oftDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y oIpuT¡cIÓI.¡ LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRorNARrA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DÊ JUNro DE Dos MrL vEtNTtcuATRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo poR EL
ARTicuLo 5 DE Los LlNEAMIENlos APLIcABLÊs AL pRocEDrMrENTo DE LreurDActóN DE Los pARTtDos pot-it¡cos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE

tr¡ít¡ttuo esraguectDo DE vor¡cót'l vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGtstRo o AcREotrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISÎRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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SECRETARIA GENERAL.

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y
ESTRATEGIA ELECTORAL.

GRETHEL NANCY STREBER

)t^t'ItlR
EZ

COMITÉ DTRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

NOMBRE

HUGO ERICK FLORES CERVANTES
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SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y
ELECCIONES MUNICIPALES.

COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS.

COORDINADORA JURÍDICO

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Y POLíTICA.

COORDINADOR DE MOVIMIENTOS
SECTORIALES.

DIRECTOR DE LA FUNDACION DE
INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y

FORMACIÓN POLíTICA.

DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN
DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE
TRASPARENCIA.

REPRESENTANTE PROPI ETARIA.

COORDINADOR DE PRESIDENCIA,

SECRETARIA GEN ERAL ADJU NTA-

SECRETARIA GEN ERAL ADJ U NTO

SECRETARIA GEN ERAL ADJ UNTO

JESÚS MARTÍNEZ DORANTES

ACÉFALA.

CINDY WINKLER TRUJILLO

ELIZABETH CARRIZOSA DÍAZ.

JAIME ZAHID SOTELO TORALES.

DAMARIS ROMERO HERNÁNDEZ.

JOSE EDUARDO SANCHEZ
ARGUELLES

BEATRIZ ABORTO CARPI NTERO

COTYANDREA CANTO NAVA

ELIZABETH CARRIZOS A Di¡¿

EDGAR ARGIMIRO GARIN CAPOTE

MARISOL ROVIRA CASTILLO

ALEJANDRO RONDiN CRUZ.

5. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-

2024. Con fecha veintiocho de junio del dos mil veintitrés, mediante el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", Número 6204, fue publicado el acuerdo parlamentario

Acuerdo/154/SSTyP/DPLyP/Año21P.0.2123, por el que se convocó a la ciudadanía y partidos

políticos del Estado de Morelos, a participar en el proceso electoral local ordinario 2023-2Q24,

para la elección de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos del Estado de Morelos.

6. ACUERDO IMPEPAC/CF*F.124112023. Ël treinta de agosto del año dos mil veintitrés, en

sesión extraordinaria urgente el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, se aprobó el acuerdo IMPEPAC/C8E124112023, relativo

al calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral Ordinario Local del Estado

de Morelos 2023-2024.

7. lN¡ClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. En sesión

extraordinaria de carácter solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrada el día primero de

septiembre del dos mil veintitrés, se declaró el inicio del Proceso Ordinario Electoral Local2A23-

2024, que tendrá verificativo en la entidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 160, del

AcuERDo rMpEpAc/cEE/004/202s, euE PRESENTA ¡_¡ secnereRie EJECUT|VA AL coNsEJo ESTATAL ELEGToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE

PRocEsos ELECToRALES Y PARTlctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcUïvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTloos poLit¡cos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA la pÉRo¡oe DE REctsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo pARTrpo ENcUENTRo soLrpARro MoRELos. EN

vtRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorActóN vÁuoe e¡¡rroe DE GUBERNATURA y DtpurActóN LocAL EN LA

elecctót,¡ LocAL oRDtNARtAzo23-2o24, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo poR EL

nRriculo s DE Los LtNEAMIENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUV¡ERoN EL

M¡NtMo ESTABLECIDo DE vorActóN vALtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsoS ELECToRALES Y PARTIcIPACIÓN cIUDADANA.

COHSEJO
ESTATAL
ËLECTONAL

*-tl---*
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Código Local Electoral, en el que se elegirán, Gobernador, Diputados Locales miembros del

Congreso del Estado de Morelos e integrantes de los Ayuntamientos de la entidad.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/31112023. En fecha dieciséis de octubre del año dos mil

veintitrés, en sesión extraordinaria urgente, el Pleno del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo

f MPEPAC/CEE/31112023, mediante el cual se realizó la modificación de los Lineamientos

aplicables al procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el

porcentaje mínimo establecido de votación válida, para conservar su registro o acreditación ante

el IMPEPAC que fueron aprobados en el similar |MPEPAClCEEl43712021.

9. ACUERDO IMPEPAC/C88133212023. En fecha seis de noviembre del año dos mil

veintitrés, el Pleno del CEE, aprobó el acuerdo IMPEPAC/C88133212023, por el que se designó

al Doctor en Derecho y Globalización Mansur González Cianci Pérez, como Secretario Ejecutivo

de este órgano comicial.

IO. ¡NSTALACION DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES Y MUNICIPALES

ELECTORALES. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se integraron e

instalaron los Consejos Distritales Electorales y Municipales Electorales, de conformidad con lo

que prevé el artículo 1041 del Código Local Electoral.

11. ACUERDO IMPEPAC/C88141812023. El día cinco de diciembre de dos mil veintitrés, en

sesión extraordinaria urgente eICEE aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE141812Û23, que presenta

la Secretaría Ejecutiva aICEE del IMPEPAC, mediante elcualse resuelve lo relativo a la solicitud

de registro del Convenio de Coalición Electoral "Sigamos Haciendo Historia en Morelos" para

postular la candidatura a la Gubernatura del estado de Morelos, para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024, que celebran los Partidos Políticos: Partido del Trabajo, Partido Verde

Ecologista de México, Morena, Nueva Alianza Morelos, Partido Encuentro Solidario

Morelos y Movimiento Alternativa Social.

eberán estar integrados e instalados
cabeceras municipales respectivas,

de la elección; residirán en cada una

elecciones y no habiendo medio de
deberán clausurar sus actividades,

remitiendo toda la i y documentación que con motivo del proceso electoral se haya generado; sin perjuicio de poder
ser convocados rse de nueva cuenta en casos excepcionales.

QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEcU¡vA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENsE DEACUERDO

PROCESOS

MEDIANÍE EL

VIRTUD DÊ

ELEccIÓN LocAL

ARJicuLo 5 DE Los LtNEAMIENTos APLIcABLEs AL pRocEDrMrENTo DE LreurDActóN DE Los pARTlDos poliTtcos euE No oBTUVIÊRoN EL poRcENTAJE

MíNlMo EsrABLEctDo DE vorActôN vÁLron ptnn coNsERVAR su REcrsrRo o AcREDtrActoN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutsrfos
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PNNTICIPECIÓI'¡ CIUDAOANA.
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12. ACUERDO IMPEPAC/C88142912023. En fecha catorce de diciembre de dos mil

veintitrés, en sesiÓn extraordinaria del CEE, se emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE142ÐIaO23,

mediante el cual se aprobó la adecuación al calendario de actividades a desarrollar durante el

Proceso Electoral Local Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024 aprobado mediante el

sim i lar I M PEPAC/CEEI 241 I 2023.

13. ACUERDO IMPEPAC/C88143512023. En fecha quince de diciembre de dos milveintitrés,

en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral, se aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CEE,I43512023, mediante el cual se resolvió lo relativo a la solicitud de registro del

convenio de coalición electoral denominado "SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN

MORELOS" con la finalidad de postular en coalición electoral flexible a las candidaturas para la

elección de las diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, que integrarán la LVI

Legislatura del Congreso del Estado, asÍ como las candidaturas para la integración de

Ayuntamientos; ambas correspondientes al Estado de Morelos, respecto del Proceso Ordinario

Electoral Local 2023-2024; que celebraron los Partidos Políticos: Del Trabajo, Morena, Nueva

Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos y Movimiento Alternativa Social.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE107412024. En fecha cinco de febrero de dos mil veinticuatro,

el CEE, emitió el acuerdo IMPEPAC/CEEIO74I2024, por el que se aprueba la adecuación al

calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral local ordinario del estado de

Morelos 2023-2024, aprobado mediante los similares IMPEPAC/CEEI241t2O23 e

IMPEPAC/C88142912023y, en sus actividades identificadas con los numerales f 45, 154,'155,

175,194 y lg5, se establece lo siguiente:

15. ACUERDO IMPEPAC/C88112112024. En fecha veintiocho de febrero del año dos mil

veinticuatro el CEE aprobó el acuerdo IMPEPAC/C881121|2024, mediante el cual resolvió lo

conducente al escrito presentado por los integrantes de la comisión coordinadgra nacional del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRocEsos ELEcToRALES Y PARTtctpAc¡óN ctUDADANA euE EMANA oe ¡-a couttstóru TJEcUT|VA pERMANENTE DE oRGANlzActóN y pARTlDos poL¡Ttcos,

MEotANTE EL cuAL sE DËCLARA LA pÉnoto¡ DE REclsrRo DEL pARTtDo poLíTrco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VoTACIÓN vÁu¡oI en¡ITIoe DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÖN LocAL EN LA

ELECCION LOCAL ORDINA,RIA 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL

¡nrícuto s DE Los LINEAM|ENToS ApLtcABLEs AL pRocED¡MtENTo DE LteurDAclóN DE Los pARTtDos poL¡rcos auE No oBTUV|ERoN EL poRcENT

M¡NlMo EsrABLEctDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o ncneor¡c¡ótt y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocÊsos ELEcToRALES Y PnnTIcIpecIÓru c¡UDADANA.

cot{sEJo
ËSTATAL
ËLËCTORAL

07t03t2024

15t03t2024

15103t2024

25tO5t2024

29t05t2024

29105t2024

011o3t2024

08t03t2024

08t03t2024

31t03t2024

15t04t2024

15t04t2024

4r1. 177 pârra'fo

2 del CIPEEM

{ft. 177 párÊfo
2 del CIPEEM

Art. 177 pânafo
2 del CIPEEM

Art. 192 del
CIPEEM

Art. 192 del
CIPEEM

Art. 192 del
CIPEEM

CEE

CDE

CME

PP, CI

PP, CI

PP. CI

Solicitud de registro de Candidaturas para
Gubernatura

Solicitud de reg¡stro de Candidaturas para
Diputaciones

Solicitud de registro de Candidaturas para
Ayuntamientos

Campaña para Gubernatura

Campaña para Diputaciones

Campaña para Ayuntamientos

L*
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partido del Trabajo, relativo al desistimiento de su participación en la coalición flexible denominada

"SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS", recibido en este órgano comicial, de

fecha veintinueve de enero de dos milveinticuatro, así como la aprobación de las modificaciones

del convenio de coalición flexible aprobado mediante el similar IMPEPAC/CF,EI43512023, suscrito

entre los partidos políticos MORENA, Nueva Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos y

Movimiento Alternativa Social.

I6. REGISTRO DE CANDIDATURAS DE LAS INSTITUCIONES POLíÏCAS. Con fecha de|

uno alsiete de matzo de delaño dos milveinticuatro, los Partidos Políticos presentaron la Solicitud

de registro de Candidaturas para Gubernatura ante el IMPEPAC, asimismo, con fecha del ocho al

quince de marzo del año dos mil veinticuatro, se presentaron las solicitudes de registro de

Candidaturas para Diputaciones y Solicitud de registro de Candidaturas para Ayuntamientos, ante

los Consejos Distritales y Municipales Electorales respectivamente. Previo estudio de las

solicitudes de registro a cargos de elección popular, llevaron a cabo la aprobación o negación de

las candidaturas propuestas por los partidos políticos.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/16412024. Con fecha veintidós de matzo de dos mil

veinticuatro, el Pleno del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/16 412024,

mediante el cual se resolvió lo relativo a la presidencia del Comité Ejecutivo Estatal del Partido

Encuentro Solidario Morelos. Aprobando a la persona siguiente:

COM|TÉ DIRECTIVO ESTATAL
CARGO

PRESIDENTA

NOMBRE
GRETHEL
RAMIREZ

NANCY STREBER

18. ACUERDO IMPEPAC/C88126712024. Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, el

Pleno del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPACICEEI26712024, mediante el cual se

realizó la adecuación al calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral local

Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024, aprobado mediante sus similares

I M P E PAC/ CEEI 24 1 I 2023, I M P E P ACI CEEI 429 I 2023 e I M P E PAC/ CEEI 07 4 I 2024 .

19. JORNADA ELECTORAL. El dos de junio del año dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la

jornada electoral correspondiente al proceso electoral local ordinario 2023-2024, la cual inició a

las 08:00 horas del día de la elección, y concluyó con la clausura de casillas, de conformidad con

lo que establecen los artículos 160 y 2Q9, párrafo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. En ella participaron los partidos políticos

ón Nacion lucionario lnstitucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde

ACUERDO IM QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

PROCESOS Y PARTlclPAclÓN ctUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstóN EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARÏoos poLiTtcos,

cuAL sE DEcLARA LA pÉRoto¡ DÉ REclsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo pnRnpo ÉNcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUO DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIÉNTo DE LA VoTACIÓN vÁLIoI en¡moa DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARtA 2023-2024, cÊLEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vEtNTrcuATRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL
ARTícuLo 5 DE Los LtNEAMtENTos APLIcABLEs AL pRocEDtMtENTo DE LteutDAclóru oe los pARTtDos poLíTtcos euE No oBTUVtERoN EL poRcENTAJE

MiNlMo EsrABLEctDo DÉ vorActóN vÁuon pen¡ coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
neceéanos penA oBTENER EL REGrsrRo ANTE EL rNsnruro MoRELENSE DÊ pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpActóN cTuDADANA.
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Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, Nueva Alianza Morelos, Encuentro

Solidario Morelos, Movimiento Alternativa Social, Morelos Progresa y Redes Sociales Progresistas

Morelos, asícomo las candidatos lndependientes en los municipios de Coatlán del Río, Mazatepec

y Tepoztlán, Morelos.

20. COMPUTO, RECUENTOS PARCIALES Y EN SU CASO TOTALES Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS RESPECTIVAS A QUIENES RESULTARON TRIUNFADORES. El día cinco de

junio de dos mil veinticuatro, los Consejos Distritales y Municipales Electorales, dieron inicio con

las actividades relativas al Cómputo, Recuentos Parciales y en su caso totales, asícomo la entrega

de las constancias respectivas a quien hayan resultado triunfadores en las elecciones de

Diputados de Mayoría Relativa y Presidentes Municipales y Síndicos Municipales, propietarios y

suplentes, respectivos, de conformidad con lo que establece el ordinal 245 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Ahora bien, de conformidad con lo que establece el ordinal 245, lracción Vll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, los Consejos Distritales

Electorales , alfinalizar el "COMPIITO, RECIJENTOS PARCTALES yElV SU CASO TOTALES",

remitieron los cómputos y expedientes, resultados y paquetes a este Consejo Estatal Electoral,

para el proceso electoral local ordinario 2023-2024.

21. ACUERDO CÓMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VALIDEZDE LA ELECCIÓI.I oe
GUBERNATURA. Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal

Electoral, en sesión extraordinaria urgente, aprobó el acuerdo IMPEPAC/ClË81327t2024, por el

que se realiza el cómputo total, se emite la declaración de validez, se califica la elección y se

otorga la constancia de mayoría correspondiente respecto de la elección de Gubernatura del

Estado libre y soberano de Morelos, que tuvo verificativo en la entidad el 02 de junio de 2024.

22. DECLARACION DE VALIDEZY CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS. Del cinco al diez de junio del

año dos mil veinticuatro, los Consejos Distritales y Municipales aprobaron los acuerdos mediante

los cuales se declara la validez y calificación de la elección de los doce distritos y treinta y tres

municipios que conforman el Estado de Morelos. Siendo los siguientes acuerdos:

ACUERDO IMPEPACiCEE/OO4/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRocESos ELECToRALES Y PARTtc¡pActóN cIUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcUÏvA pERMANENTE DE oRGANrzAcr0N y pARTrDos poL¡Trcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉno¡oe DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLínco LocAL DENoMtNADo pARTtDo ENcUENTRo , EN

vtRTUD DE No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorActóN vÁL¡oe en¡rïon DE GUBERNATURA y DlpurAcróN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARlA2023-2024, GELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL

ARTíCuLo 5 DE Los LTNEAMtENToS ApLtcABLES AL pRocEDtMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVIERoN EL

ruí¡illuo esraeuectDo DE voractóN vÁLrDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLlR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESoS ELEcToRALES Y PARTICIPACIÓ¡.I c¡uonoI¡.¡a.

cot{sËJo
ESTATAL
ELECTORAL

I M P EPAC/AMAC UZACIO 17 12024
I M P EPAC/CM E-ATLATLAH UCAN/02 1 12024
I M P EPAC/CM E-AXOCH IAPAN/O 1 812024
I M P EPAC/C M E-AYALA/l24 12024
I M P E PAC/CM E-COATLAN DELRI O I O2O 12024..

AMACUZAC
ATLATLAHUCAN
AXOCHIAPAN
AYALA
COATLAN DEL RiO

-\h--*
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I M P E PAC/C M E-C UAUTLN O22I 2024
I M P E PAC/C M E-C U E R N AV AC N 023 I 2024
I M P EPAC/CM E-EM I L¡AN O-ZAPATA/1Z1 12024
I M P EPAC/H U ITZI LAC/o21 12024
I M P E PAC/C M E/JAN T/02 21 2024
I M PEPAC/C M E.J I UTEP EC I 02412024
I M P EPAC/C M EJOJ UTL N O 17 12024
I M P EPAC/C M E-JONACATEP EC/O 1 7 12024
I M P E PAC/C M E-MAZATEP EC I O2O 12024
I M P EPAC/C M E-M IACATLAN I O2O 12024
I M P EPAC/CM E/OC U tTU CO t 004t2024
I M P EPAC/CM E/P U ENTE-D E-IXTLA/O2O 12024
I M P EPAC/CM E-TEM rXC O I 020 t2024
I M P E PAC/TEMO AC I 0 1 5 t2024
I M P EPAC/CM E/TEPALC INGO I 02212024
I M P E PAC/CM E/TE POZT LAN I 023 I 2024
I M P E PAC/C M E-TETECALN O 17 12024
I M P EPAC/C ME'|V t 021 t2024
I M P EPAC-CM E-TLALN EPANTA-O 1 7-2024
I M P E PAC/C M ETLALTI ZAP AN I 021 I 2024
I M P EPAC/CM E-TLAQU I LTENANGO I 017 12024
I M P EPAC/C M E-TLAYACAPAN/O 1 9/2024
I M P EPAC/C M E TOTOLAP ANI O2O 12024
I M P EPAC/CM E/XOCH ITEPEC I 01 812024
I M P E PAC^TAUTE P EC/C tVtE t 021 t2024
I M P E PAC/C M EA/ ECAP IXT LN O 17 I 2024
I M P E PAC/C M E-ZACATE P EC I 021 12024

I M P EPAC/ZACUALPAN I 01 812024

CUAUTLA
CUERNAVACA
EMILIANO ZAPATA

HUITZILAC
JANTETELCO
JIUTEPEC
JOJUTLA
JONACATEPEC
MAZATEPEC
MIACATLAN
ocutTUco
PUENTE DE IXTLA
TEMIXCO
TEMOAC
TEPALCINGO
TEPOZTLAN
TETECALA
TETELA DEL VOLCAN
TLALNEPANTLA
TLALTIZAPAN
TLAOUITENANGO
TLAYACAPAN
TOTOLAPAN
XOCHITEPEC
YAUTEPEC
YECAPIXTLA
ZACATEPEC
ZACUALPAN
AMILPAS

DE

IMPEPAC/CDEt01 I A13t2024

I MPEPAC/CDE tilt 1 1 t2024

I M P EPAC/C DEO3/TLAYACAPAN/O 1 5 I 2024

I M P E PAC/C D -tV I 0 1 5 t 2024

I M P EPAC/C D E-TEM rXC O t 01 4t2024

I M P EPAC/C D EVI/J I UTEPEC I 01 5 12024

I M P EPAC/C D E-VI I -C UAUTLN 01 612024

I M PEPAC/C D EA/t I t/0 1 3t2024

I M PEPAC/C DE/I)UEM I LIANO
zAPAf N012t2024

I M PEPAC/C DEtXt1 1 4 t2024

r M P E PAC/C DEtXt I 0 1 4 t 2024

r M PEPAC/C DE|X|I. I 012t2024

DISTRITO I

CUERNAVACA
DISTRITO II
CUERNAVACA
DTSTRTTO ilt
TLAYACAPAN
DISTRITO IV
TETELA DEL VOLCAN
DISTRITO V
TEMIXCO
DISTR¡TO VI
JIUTEPEC
DISTRITO VII
CUAUTLA
DISTRITO VIII
XOCHITEPEC
DISTRITO IX
EMILIANO ZAPATA
DISTRITO X
YECAPIXTLA
DISTRITO XI
JOJUTLA
DISTRITO XII
YAUTEPEC

ACUERDO

PROCESOS

QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA AL CONSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL INSTITUTo MoRELENSE DE

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJÊcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLiT|cos,
MEDIANTE ÉL cuAL sÊ DÊCLARA LA PÉRDIDA DÊ REGlsrRo DEL PART¡Do Políïco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACTÓN VÁUION CN¡IIION DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA
ELEcclÓN LocAL oRDlNARlA2o2S-2o24, CELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo poR EL
ARTíCuLo 5 DE Los LINEAMIENTOS APLIcABLES AL PRocEorMrENTo DÊ LteutDAcróN DE Los pARTtDos poLíTtcos euE No oBruvtERoN EL poRcENTAJE
wlit'llÌo esreeLeclDo DE vorAclôN vÁLIDA PARA coNsERVAR su REGlsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REoutstros
NECESARIOS PARA OBTÉNER ÊL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCÊSOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Pógino 8 de ó1



o

. 
^

rmpepac t
ffiûFôdd.. I
ôMlbeü t
r*dÈ&qiffi /

ACU ER DO I MPEPAC/ CEE I OO4 / 2025

23. ACUERDO CÓMPUTO TOTAL Y DECLARAcIÓN DE VALIDEzDE LA ELEccIÓN DE

DIPUTACIONES LOCALES. - Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el CEE, en

sesión extraordinaria urgente constituida en sesión permanente, aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CEE/33312024, por medio del cual se realiza el cómputo total y la declaración de validez

de la elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, asimismo se determina la

distribución y asignación de Diputados por el principio de representación proporcional el cual se

designan las Diputaciones por el principio de Representación Proporcional y la entrega de las

constancias respectivas.

24. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOGAL 2023-2024. Derivado de los

sufragios emitidos por las y los ciudadanos del Estado de Morelos, los resultados de la votación

fueron computados y declarados como válidos por los Consejos Municipales y Distritales en los

días del cinco al diez de junio del año dos mil veinticuatro. La Cual fue la Siguiente:

Respecto al cómputo de la elección de Gubernatura, realizado en los Distritos Electorales:

cor{sËJo
ESTÄTAL
ELËCTORAL

18.59%

7.54%

3.420Â

5.56%

5.13%

14.59%

35.18%

171,854

69,727

134,870

325,263

31,662

51,404

47,439

û*D

f*l
IPNDI

m

ffi
morena

a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO]U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

PRocEsos ELEcToRALES Y PART¡ctPAclóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMrstóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANrzActóN y pARTlDos poLíTlcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA ua pÉnop¡ DÉ REGrsrRo DEL pARTrDo poLínco LocAL DENoMTNADo pARTrpo ENcUENTRo , EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENoS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y o¡puTeclÓI.¡ LocAL EN LA

ELECCION

ARTícuLo E

rvlírutuo esregtectDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN oE cuMpLlR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBIENER EL REGISTRO ANTE EL INSIITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTIcIPAGIÓN cIUDADANA.

L
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16,369

10.705
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35052

21,O49

924,485
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Total de votación
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Respecto al cómputo d putac¡ones, realizado en los Distritos Electorales:

. ACUERDO

MEDIANTE

VIRTUO DE NO HABÊR OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUIAGION LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDrNARtAzo2S-2o24, cELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTrcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL

AFlricuLo 5 DE Los LINEAMIÊNTosAPLIcABLEs AL pRocEDtMtENTo DE LteutDAcrór.¡ oe tos pnnlDos poliTtcos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE

MiNlMo ESTABLÊctDo DE vor¡clót¡ vÁttoa pene coNsERVAR su REGtsrRo o AcRËDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER FL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALEs Y PARTICIPACIÓI.¡ c¡uonoeI.¡a.
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33.93%

4.43%

2.11%

1.37o/o

2.52o/o

2.19%

100.00%

305,712

39,898

19,031

12,304

22,696

19,698

901,105

morena

mrc!

@
frtl€

/(aär'ÇF'
more!ûsO,

mt
lË31

Total de votación
válida emitida

25. IN¡CIO DEL PERIODO DE PREVENCIÓru OE¡. PARTIDO POLÍTICO LOCAL. Con fecha

veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria del CEE del IMPEPAC, aprobó

el acuerdo IMPEPAC1CEEI37612024 mediante el cual se declara el periodo de prevención del

Partido Político Local denominado PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS en virtud

de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida de gubernatura

y diputación local en la elección local ordinaria 2023-2024 celebrada el dos de junio de dos mil

veinticuatro, de conformidad con lo establecido por el artículo 42 de los Lineamientos aplicables

al Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo

establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación y los que dejen de

cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante el lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

26. DESIGNACION DE INTERVENTORES. Con fecha veintiuno de junio de dos mil

veinticuatro, en sesión extraordinaria del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo

IMPEPAC/C88138212024, mediante el cual se aprueba la designación del interventor o

interventores que fungirán como responsables del control y vigilancia del uso y de'3tino ðe los

recursos y bienes de los Partidos Políticos Locales que se encuentran en la etapa de prevención

ACUERDO IMPÉPAC/CEE/OO]U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELÊCTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRocEsos ELEcToRALES Y PARTtctPAclóN ctuDAoANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcUïvA pERMANENTE oE oRGANtzAc¡ÖN y pARTtDos poLíTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DÊcLARA u¡ pÉnop¡ DÊ REGrsrRo DEL pARTtDo poLíTrco LocAL DENoMtNADo pARTlpo ENcuENTRo , EN

VIRTUD DE No HABER oBTENtDo PoR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorActóN vALtDA EM¡T|DA DE GUBERNATURA y DtpurActóN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEc¡Do poR

ARTICULO 5 DE LOS LINEAMIENTOS APLIcABLES AL PRocEDIMIENTo DE LIQUIDAcIÓN DE Los PARTIDoS PoLíTIcos QUE No oBTUVIERoN EL

M¡NlMo ESTABLEc¡Do DE vorActóN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIPACIÓN cIUDADANA.

cor{sEJo
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o liquidación, al no obtener el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar

su registro ante el IMPEPAC, quedando de la siguiente manera:

t1
SEGUNDO. Se aprueba la designación de los lnterventores a cargo de las
ciudadanas y los ciudadanos Gregorio Gontreras González, José de Cupertino
Estefanía Téllez y María Victoria Obispo Lozano, que encargaran del control y
vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes de los partidos políticos locales
Encuentro Solidario Morelos, Movimiento Alternativa Social y Redes Sociales
Progresistas Morelos, que se encuentran en periodo de prevención o liquidación
respecto a los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo
establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación ante el
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Giudadana, en las
pasadas elecciones de Gubernatura y Diputaciones Locales del Proceso
Electoral Ordinario Local 2023-2024; en términos de lo expuesto en la parte
considerativa de éste acuerdo.

tI
27. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN12612024-2 Y SU

ACUMULADO TEEM/RIN/34/2024-2 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia por el cual determina sobreseer los recurso de

inconformidad identificados como TEEM/RIN12612024-2 Y SU ACUMULADO

TEEM/R|NI34|2024-2 promovido por los partidos Movimiento Ciudadano y Partido de la

Revolución Democrática, interpuestos en contra del cómputo de la elección de la diputación local

por el principio de mayoría relativa del Distrito V con cabecera en el municipio de Temixco,

Morelos, en la cual resuelve lo siguiente:

I1
RESUELVE:

ÚU\CO. Se soþresee /os presenfes recursos de inconformidad.

t1
28. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RINI37I2O24.1 Y SU

ACUMULADO TEEM/RIN/38/2024-l Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de inconformidad identificado

como TEEM/RIN13712024-1 Y SU ACUMULADO TEEM/R|N/38/2024-1 promovido por los

partidos Movimiento Ciudadano y de la Revolución Democrática acumulados, al rubro indicados

por actualizarse una causar de improcedencia, correspondiente al Distrito Xl, el cual resuelve lo

siguiente:

RESUELVE
lCO. Se sobreseen los recursos de inconformidad, en atención al considerando
GUNDO de la presente sentencia.

ACUERDO Ln secRetenin EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÎTUTo MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALÊS euE EMANA DE LA coMtstÖN EJEcUÏvA pERMANENTE DE oRGANtzActór,¡ v p¡nrtoos poLiTtcos,
MEDIANTE EL CUAL SE DE REG¡srRo DEL PARTIDo poLírco LocAL DENoMtNADo pARTtDo ENcUENTRo soLtpARto MoRELos. EN
VIRTUD DE NO HABER EL TRES PoR clENTo DE LA vorAclóN vÁLtDA EM¡T|DA DE GUBERNATURA y DtpurActóN LocAL EN LA
ELEccróN LocAL oRDrNARra EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL
ARTiçuLo 5 DE Los AL PRoCEDIMtENTo DE LtQUtDActóN DE Los pARTtDos poLíncos euE No oBTUVIERoN EL poRCENTAJE

MíNrMo PARA coNsÊRVAR su REGtsrRo o AcRËDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeuts¡Tos
ANTE EL tNsÏTUTo MoRELENSE DÊ pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA.

CONSEJO
ESTATAL
E LECTORAL

NECESARIOS PARA
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29. RESoLUc¡óru eu¡lr¡DA EN AUTos DEL EXpEDTENTE TEEM/RIN Islt2o24-1 y su
ACUMULADO TEEM/R|N/59/2024-1 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de inconformidad identificado

como TEEM/RIN15812024-1Y SU ACUMULADO TEEM/RINl59l2Û24-l promovido por el partido

Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante Edgar Alvear Sánchez y Partido de la

Revolución Democrática, por conducto del Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido

de la Revolución Democrática en Morelos, Sergio Erasto Prado Alemán, quienes promueven en

contra de la elección, cómputo y resultados y entrega de la constancia de mayoría por la

Diputación del Distrito Vll, el cual resuelve lo siguiente:

I]
RESUELVE:

ÚttlCO. Se sobresee los presentes recursos de inconformidad, de conformidad con la
parte considerativa de la presente sentencia

tI
30. RESOLUC¡Óru CMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 16112024.3 Y SU

ACUMULADO TEEM/RIN/65/2024-3 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de inconformidad identificado

como TEEM/RIN16112024-3 Y SU ACUMULADO TEEM/R|N/65/2024-3 promovido por los

partidos Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante propietario y Partido de la

Revolución Democrática, por conducto de su Presidente, en contra del Consejo Electoral del

Distrito X con cabecera en Yecapixtla, Morelos, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, el cual resuelve lo siguiente:

tl
RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha de plano la demanda interpuesta por el partido Movimiento
Ciudadano, identificado con el número de expediente TEEM/R|NI61I2024-3, con base
en lo razonado en la presente sentencia.

SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes, los agravios
expuestos por el Partido de la Revolución Democrática en el recurso de inconformidad
TEEM/R|N/6512024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia.

TERCERO. Se confirma el computo, la declaración de validez y la entrega de las
constancias de mayoría relativa emitidas por el Consejo Distrital Electoral{, con sede
en Yecapixtla, Morelos.
tl 

,'.r31. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RINI32I2O24-3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/RIN/33/2024-3Y TEEM/JDC 119812024-3. Con fecha doce de julio de dos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORÊLÉNSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJÊcuTIvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRüDA DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLínco LocAL DENoMtNADo pART¡po ENcuENTRo EN

vtRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAcróN vÁLron en¡¡roe DE GUBERNATURA y DlpurAcróN LocAL EN LA

DO
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mil veinticuatro, elTribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de

inconformidad identificado como TEEM/RIN13212024-3 Y SUS ACUMULADOS

TEEM/RIN13312024-3 Y TEEM/JDC119812024-3. por los partidos Movimiento Ciudadano, por

conducto de su representante propietario y Partido de la Revolución Democrática, por conducto

de su Presidente, y por otras personas2, en contra del Consejo Electoral del Distrito Vlll con

cabecera en Xochitepec, Morelos y del Consejo Estatal Electoral, ambos, del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en la cual se resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se tiene por no presentado el recurso de inconformidad identificado con
la clave de expediente TEEM/RIN|32|2O24-3, en concordancia con el artículo 330,
fracción I del Código Electoral.

SEGUNDO. Se tiene por no presentado el juicio de la Ciudadanía en términos de lo
razonado en la presente sentencia.

TERCERO. Se desecha de plano, el recurso de inconformídad identificado con la clave
TEEM/R!N/3312024-3 y el Juicio de la Ciudadanía ldentificado con la clave
TEEM/JDC/19812024-3, únicamente por cuanto a los ciudadanos mencionados en el
apartado correspondiente de la presente sentencia.

CUARTO. Son inoperantes los agravios expresados por la parte actora, en atención a
lo razonado en la presente sentencia.
I]

32. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 14312024.2 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/R|N/44I2024-2Y TEEM/RIN14512024-2. Con fecha doce de julio de dos

mil veinticuatro, elTribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de

inconformidad identificado como TEEM/RINI43l2O24-2 Y SUS ACUMULADOS

TEEM/RlNI4412024-2 Y TEEM/RaNl4512024-2 interpuestos por los Partidos Políticos Movimiento

Ciudadano, de la Revolución Democrática y otro, a través de sus representantes,

respectivamente; en contra del cómputo distrital de la elección de Diputado Local del lX Distrito

Electoral con cabecera en el Municipio de Emiliano Zapala, Morelos, emitido por el Consejo

Distrital Electoral de Emiliano Zapata, Morelos, de fecha diez de junio, por la que se resuelve lo

siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se sobresee el Recurso de inconformidad, interpuesto por el Partido
Movim Ciudadano.

z Doto gido, con nto legol ortículo 82 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso
odo de Morelosolol oción Público del Est

AcuERDo IMPEPAC/CEE/004/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcuÏvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsflTUTo MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMISIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIoos PoLíTIcoS,
MEDIANTE ÉL cuAL sE DÊcLARA LA PÉnotoe oe REGtsrRo DEL pARTtDo poliTtco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos. EN

VIRTUD DE NO HABER OBÎENIÐO POR LO MENOS EL TRES POR CIÊNTO DE LA VoTACIÓN vÁT|on eulnon DE GUBERNATURA y olpureclÓI'¡ LocAL EN LA

- ELEcclóN LocAL oRDtNARtA 2023-2021, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vEtNTrcuATRo, DE coNFoRMrDAo coN Lo EsrABLEcrDo poR ELO
ÀRTicu¡-o 5 DE Los LtNEAMtENTos APLTcABLES AL pRocEDrMtENTo DÊ LteutDAclóru oe los pARTtDos poLíncos euE No oBTuvtERoN EL poRcENTAJE

MíNlMo ESTABLEcIDo DE vornclóH vÁLton pen¡ coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDrrAclÖN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORÉLENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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SEGUNDO. se consideran por una parte parcialmente fundados, infundados y por
otro ¡noperantes los agravios expuestos por los Partidos Políticos recurrentes, de
acuerdo con las consideraciones lógico jurídicas, que han sido precisadas en la
presente sentencia.

TERCERO. Se modifican los resultados consignados en el acta de sesión ordinaria
permanente de cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa
del distrito electoral lX de Emiliano Zapata, Morelos del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, para quedar en los términos
precisados en la presente sentencia, los cuales sustituyen el acta de computo referida;
ordenándose al lX Consejo Distrital Electoral, de Emiliano Zapata,la recomposición de
los mismos para los efectos legales correspondientes.

CUARTO. SE CONFIRMA la declaración de validez de la elección de diputados de
mayoría relativa del lX Distrito Electoral con cabecera en Emiliano Zapala, Morelos, del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; así como la
expedición de constancias de mayoría a favor de los candidatos del partido Político
Encuentro Solidario Morelos.

QUINTO. En términos de los artículos 257 y 258 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se ordena comunicar por oficio
la presente resolución, al H. Congreso del Estado de Morelos, acompañándose copia
certificada de la presente sentencia.

I]
33. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 15612024.3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/RIN/57/2024-3, TEEM/R|N/73/2024-3Y TEEM/RIN 17412024-3. Con fecha

doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia

relativa a los recursos de inconformidad identificados con los números de expediente

TEEM/RIN15612024.3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/57/2024-3, TEEM/RIN/73/2024.3 Y

TEEM/RIN17412024-3 promovidos por el Partido de la Revolución Democrática, Partido

Movimiento Ciudadano; Coalición "Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos" y por el

Partido Acción Nacional, respectivamente, en contra del Consejo Distrital Electoral Vl con

cabecera en Jiutepec, Morelos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, por la que se resuelve lo siguiente:

t1
RESUELVE:

PRIMERO. Se desechan los recursos de inconformidad TEEM/R|N/5712024-3 y
TEEM/RlN/7412024-3, promovida respectivamente por el Partido Movimiento
Ciudadano y por el Partido Acción Nacional, ambos por conducto de su representante,
de conformidad con el considerando TERCERO de la presente sentencia.

SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes los agravios de los
recurrentes en los recursos de inconformidad TEEM/R|N/56/2024-3 y
TEEM/R|N/7312024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia.

TERCERO. Se declara fundada la causal de nulidad invocada en la casilla básica de
la sección electoral 437, por motivos y para los efectos precisados en la presente
sentencia.

coilsEJo
ESTATAL
ELECîORAL

\-. -

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO]U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA oe le cou¡sró¡¡ eJEcunvA pERMANENTE DE oRGANrzeclór'¡ v penloos poLÍncos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pËnoton DE REGrsrRo DEL pARTrDo poL¡Trco LocAL DENoMTNADo paRTrpo ENcUENTRo soLtDARto MoRELos. EN

VIRTUD DE No HABER oBTENtDo PoR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE le vornc¡ór'¡ vÁLrDA EM|TIDA DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

ELECCION POR

ARTícuLo

MíNtMo ÊsrABLEctDo DE vorAc6N vÁLrDA pARA coNsERVAR su RÉcrsrRo o AcREDtrAc¡óN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALES Y PARTIGIPAcIÖI.¡ c¡uoaoerue.
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CUARTO. Se modifica el acuerdo emitido por el Consejo Distrital Electoral Vl con
cabecera en Jiutepec, Morelos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, así como los resultados consignados en el acta de cómputo
final.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de Diputados por el
principio de Mayoría Relativa, en el Distríto ElectoralVl, con cabecera en Jiutepec, así
como la entrega de la constancia respectiva.

t.1

34. RESOLUCIÓru TUIIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN I5OI2O24.3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/R|N/51/2024-3 Y TEEM/RINI52l2O24-3. Con fecha doce de julio de dos

milveinticuatro, elTribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos

de inconformidad identificados con los números de expediente TEEM/RINl5OI2024-3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/RIN15112024-3 Y TEEM/RINI52|2O24-3 promovidos por el Partido

Movimiento Ciudadano a través de su representante Propietario el ciudadano Edgar Alvear

Sánchez; Partido del Trabajo, a través de su Representante, ciudadano Luis Manuel Jurado

Gonzâlez y el Partido de la Revolución Democrático, a través de su Presidente de la Dirección

Estatal Ejecutiva, ciudadano Sergio Erasto Prado Alemán, en contra del acta de cómputo Distrital

Electoral lV, con cabecera en Tetela delVolcán, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, por la que se resuelve lo siguiente:

t1
RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha el recurso de inconformidad TEEM/RIN/50/2024-3, promovido
por el Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante, de
conformidad con el considerando TERCERO de la presente sentencia.

SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes los agravios de los
recurrentes en los recursos de inconformidad TEEM/R|N/5112024-3 y
TEEM/R¡N/5212024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia.

TERCERO. Se declara fundada la causal de nulidad invocada en la casilla básica de
la sección electoral 426 C1, por motivos y para los efectos precisados en la presente
sentencia.

CUARTO. Se modifica el acuerdo IMPEPAC/CDE-IV101512024 emitido por el Consejo
Distrital Electoral lV con cabecera en Tetela delVolcán, Morelos del lnstituto Morelense
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, así como los resultados
consignados en el acta de cómputo final.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de Diputados por el
principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Electoral lV, con cabecera en Tetela del

ntrega de la constancia respectiva.

tl

LA SECRETAR|A EJEcuflvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTtruro MoRELENSE DE
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35. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RINI53I2O24.1 Y SU

ACUMULADO TEEM/RIN/54/2024-1. Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunat

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de inconformidad

identificados con los números de expediente TEEM/RIN15312024-1 promovido por el Partido

Político de la Revolución Democrática, por conducto de su Presidente de la Dirección Estatal

Ejecutiva, Sergio Erasto prado Alemán, en contra del Cómputo Distrital de la Elección de

Diputados de Mayoría Relativa del Estado de Morelos, emitido por el Consejo Distrital Electoral

número Xll, así como la declaración de invalidez de la Elección y el otorgamiento de la

Constancia de Mayoría Relativa; y TEEM/RlNl54l2024-1, promovido por el Partido Movimiento

Ciudadano, por conducto de su Representante Propietario, Edgar Alvear Sánchez, en contra de

los resultados consignados en las actas de cómputo distrital, así como la declaración de validez

de Diputados de Mayoría Relativa de ese Consejo Electoral, por la que se resuelve lo siguiente:

tI
RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha el recurso de inconformidad con el número de expediente
TEEM/RIN/5412024-1, interpuesto por el ciudadano Edgar Alvear Sánchez, en su
calidad de Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo Estatal
Electoral, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
atendiendo a lo razonado en la presente sentencia de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declaran por una parte infundados y por otra fundados los agravios en
el Recurso de lnconformidad radicado con el número de expediente
TEEM/RIN/5312024-l interpuesto por el ciudadano Sergio Erasto Prado Alemán, en su
calidad de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución
Democrática, atendiendo a lo razonado en la parte considerativa de la presente
resolución.

TERCERO. Se modifican los resultados, consignados en el acta de cómputo final,
correspondiente al Distrito Xll, con cabecera en Yautepec, Morelos, en términos de la
parte considerativa de la presente sentencia.

CUARTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados por el
principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Xll, con cabecera en Yautepec,
Morelos, asícomo la entrega de las constancias respectivas.

tl
36. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 16012024.2 Y SU

ACUMULADO TEEM/RIN/68/2024-2. Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de inconformidad

identificados con los números de expediente TEEM/R¡N16012024-2 Y SU ACUMULADO

TEEM/RIN16812024-2, promovidos por los partidos políticos Movimiento Ciudadano y de la

Revolución Democrática, por conducto de sus respectivos representantes,'correspondiente al

Distrito lll, por la que se resuelve lo siguiente.
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RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee el recurso de inconformidad TEEM/R|N/6012024-2, por las
consideraciones vertidas en la presente sentencia.

SEGUNDO. Se determinan por una parte infundados en otras inoperantes y en otra
fundados los agravios expuestos por el PRD, por las consideraciones vertidas en esta
sentencia.

TERCERO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas precisadas en
la presente ejecutoria.

CUARTO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo del Consejo
Distrital Electoral lll, con cabecera en Tlayacapan, Morelos, para quedar en los términos
precisados en la presente sentencia.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría
relativa del Distrito Electoral lll, de Tlayacapan, Morelos; así como la expedición de la
constancia de mayoría.

SEXTO. En términos de los artículos 257 y 258 del Código Electoral se ordena
comunicar por oficio la presente determinación al H. Congreso del Estado de Morelos,
acompañándose copia certificada de la presente sentencia.

l

37. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 16212024-'1,

TEEM/RIN16312024-1Y TEEM/RlNl64l2024-1. Con fecha quince de julio de dos mil veinticuatro,

el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de

inconformidad identificados con los números de expediente TEEM/RIN 16212024-1,

TEEM/RIN16312024-1 Y TEEM/RlNl64l2024-1, promovidos de manera respectiva por los

Representantes de los Pañidos Morena y Movimiento Ciudadano y por el Presidente de la
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en contra del Cómputo

Distrital de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa del Estado de Morelos, emitido por el

Consejo Distrital Electoral l, con sede en Cuernavaca, así como la declaración de invalidez de

la Elección y el otorgamiento de la Constancia de Mayoría Relativa, por la que se resuelve lo

siguiente:

I1
RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha el Recurso de lnconformidad radicado con el número de
expediente TEEM/RlN/6312024-1, interpuesto por el Ciudadano Edgar Alvear Sánchez,
en su calidad de Representante Propietario del Parrido Movimiento Ciudadano ante el
Consejo Estatal Electoral, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Pa Ciudadana, atendiendo a lo razonado en considerando tercero del

fallo

A LA SECRETARÍA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

euE EMANA DE LA coMrsrôN EJEcUïvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pARTrDos poL¡Trcos,
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SEGUNDo. se declaran como inoperantes los agravios en el Recurso de
lnconformidad rad¡cado con el número de expediente TEEM/RlN/62t2024-1,
interpuesto por el Licenciado Carlos Ricardo Ávila Solís, en su calidad de
Representante Propietario del Partido Morena, atendiendo a lo razonado en la parte
considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Se declaran por una parte infundados y por otra fundados los agravios
en el Recurso de lnconformidad radicado con el número de expediente
TEEM/RlN/6412024-1, interpuesto por el ciudadano Sergio Erasto Prado Alemán, en su
calidad de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución
Democrática, atendiendo a lo razonado en la parte considerativa de la presente
resolución.

CUARTO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo final,
correspondiente al Distrito l, con cabecera en Cuernavaca, Morelos, en los términos de
la parte considerativa de la presente sentencia.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados por
principio de mayoría relativa en Distrito Electoral l, con cabecera en Cuernavaca,
Morelos; asÍ como la entrega de constancias respectivas.

I]
38. RESOLUGIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 15512024.2

Y SUS ACUMULADOS. Con fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentenc¡a del recurso de inconformidad

identificado como TEEM/RlN17112024-2 promovido por el partido Movimiento

Ciudadano, correspondiente al Distrito ll, en la cual se resuelve lo siguiente:

I]
RESUELVE:

PRIMERO. Se sobresee el recurso de informidad TEEM/RlN 17112024-2.

SEGUNDO. Se determinan ineficaces, inoperantes, e infundados los agravios
expuestos por los impugnantes.

TERCERO. Se confirman -en lo que fue materia de impugnación- los resultados
consignados en el acta de computo de la elección de la diputación local por el principio
de mayoría relativa del Distrito Electoral ll en el Estado de Morelos, así como la

declaración de validez de la elección, la expedición de la constancia de mayoría y

validez, otorgada a favor de la coalición "Dignidad y Seguridad por Morelos vamos
todos" así como, el acuerdo IMPEPAC/CDE/IU1 1t2024.

CONSEJO
ËSTÀTAt
ELECTORAL

t

39, RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC116O12024-1 Y SUS

ACUMULADOS. Respecto a la asignación de diputaciones por el principio de representación

proporc¡onal, con fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, elTribunal Electoral del Estado de

Morelos, dictó sentencla de los expedientes identificados con el TEEM/JDC1160120?4:1 Y SUS

AcuERoo rMpEpAc/cEE/oo4/202s, euE pRESENTA LA SEcRETAR¡A EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

pRocÊsos ELECToRALES y pARTlc¡pActóN cTUDADANA euE EMANA DE LA coMrstóN EJEcuilvA pERMANENTE DE oRGAI,¡zacróH y penr¡oos poLÍrrcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnoton DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMTNADo pARTrDo ENcUENTRo soLrpARro MoRELos, EN

vtRTUD DÊ No HABER oBTENIDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorActóN vÁuro¡ eumor DE GUBERNATURA y orput¡cról¡ LocAL EN LA

ELEccróN LocAL oRDTNARIA2ø29-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR

rnrÍculo s DE Los LtNEAM|ENToS ApL¡cABLEs AL pRocEDtMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTrDos poL¡Trcos euE No oBTUVTERoN EL

M¡NtMo ESTABLËcrDo DE voTAcóN veu¡o¡ pnnn CoNSERVAR su REcrsrRo o AcREDlrActöN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los
NECESAR¡OS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y P¡nT¡cIpncIÓI'¡ cIuDADANA.

\¡-*
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ACUMULADOS TEEM/JDC118812024.1, TEEM/JDC 118912024.1, TEEM/JDCI191I2O24-1,

TEEM/RlN17512024-1, TEEM/JDC121412024-1, TEEM/R|NI91t2024-1, TEEM/RINI93I2024-1,

TEEM/RIN19412024-1 Y TEEM/JDC123012024-1, promovidos por los ciudadanos MARTHA

PAOLA SÁNCHEZ OROZCO; MTRELLE VtRtDtANA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JONATHAN

EFRÉN MÁReuEz coDíNEz y orRo; cERARDo pEñALozA sorElo y orRA; pARTtDo

POLíÏCO MORELOS PROGRESA; FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA; PARTIDO

POLíTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; PARTTDO ACC|ÓN NACTONAL; KEVTL GUERRERO

LEAL Y OTROS, RESPECTIVAMENTE, en la cual se resuelve lo siguiente:

tl
RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha el Recurso de lnconformidad radicado con el número de
expediente TEEM/R!N/7512024-1, interpuesto por el ciudadano Adrián Ariza Cuellar,
en su calidad de Representante suplente de Morelos Progresa ante el Consejo Estatal
Electoral, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
atendiendo a lo razonado en el considerando cuarto de la presente sentencia.

SEGUNDO. Se sobreseen el Juicio Ciudadano y los Recursos de lnconformidad
radicados con los números de expedientes TEEM/JDC/21412024-1,
TEEM/RlN/91 12024-1, TEEM/RlN/9312024-1, TEEM/RlN/9 412024-1, interpuestos por el
ciudadano Fernando Guadarrama Figueroa en su calidad de candidato por el partido
Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, y Partido Revolucionario lnstitucional,
por conducto de sus respectivos representantes, ante el Consejo Estatal Electoral, del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, atendiendo a o
razonado en el considerando cuarto de la presente sentencia.

TERCERO. Resultan por una parte fundados, por otra infundados e inoperantes los
agravios hechos valer en los juicios ciudadanos TEEM/JDC/16012024-1,
TEEM/JDC/188t2024-1, TEEM/JDC/189t2024-1, TEEM/JDC/191t2024-1 y
TEEM/JDC/23012024-1, por las razones y fundamentos vertidos en la parte
considerativa de la presente sentencia

CUARTA. Se modifica el acuerdo |MPEPAClCEEl333l2024, emitido por el Consejo
Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, para quedar las asignaciones en los términos señalados en los efectos de
la presente sentencia, asimismo se confirma la declaración de validez de la elección de
Diputados por el principio de representación proporcional para el Congreso del Estado
de Morelos.

QUINTO. Dada la modificación de las asignaciones de las diputaciones por el principio
de representación proporcional, se revocan las asignaciones efectuadas a los
ciudadanos Gerardo Abarca Peña, como diputado postulado por el Partido Acción
Nacional asícomo de la ciudadana Gonzala Eleonor Martínez Gómez postulada por
el Partido Revolucionario lnstitucional, debiendo expedirse las constancias de
asignación a nombre de las ciudadanas Nancy Alejandra Gutiérrez Hernández y
Giovanna América Santa Olalla Rivera como Diputada propietaria y suplente,

mente, así como a los ciudadanos Jonathan Efrén Márquez Godínez y Víctorres

lvá o Tapia como Diputados Propietario y Suplente, respectivamente, por otra

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL
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parte, se conf¡rma el resto de las asignaciones efectuadas por el Consejo Estatal
Electoral

Por lo anterior se vincula al Consejo Estatal Electoral a expedir las constancias a favor
de los ciudadanos mencionados en el párrafo anterior que antecede, lo que tendrá que
hacer en el plazo de 24 horas, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia.

sEXTo. En términos de los dispuesto por los artículos 2s7 y 256 del código de
lnstituciones y Procedimiento Electorales para el Estado de Morelos, hágase del
conocimiento la presente resolución al Honorable Congreso del Estado de Morelos.

40. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN15312024-1Y SU ACUMULADO TEEM/R¡N/54/2024-1. Con fecha diecinueve de julio

de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007863, el oficio de

notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho de julio del años

dos m¡l veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos,

correspondiente al Distrito Xll, mediante el cual acuerda:

tl
Út¡lCO. Se declara la sentencia de fecha doce de julio, en términos de lo precisado en
el considerando tercero del presente acuerdo plenario.

41. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RINI5OI2O24.3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/5I/2024.3 Y TEEM/R¡N15212024-3.

Con fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de

folio 007870, el oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha

dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado

de Morelos, correspondiente al Distrito lV, mediante el cual acuerda:

ÚrulCO: Se desecha la aclaración de sentencia, en los términos anteriormente
precisados.

42. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN15612024-3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/57/2024-3, TEEM/RIN/73/2024-3 Y

TEEM/RIN17412024-3. Con fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro se recibió en este

instituto con el número de folio 007870, el oficio de notificación con copia certificada del

ACUERDO PLENAR¡O de fecha dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro,que dicta el

AcuERDo rMpEpAc/cEE/00,v202s, euE PRESENTA u secnereRíe EJEcunvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE

PRocEsos ELECToRALES Y PARTtctPActóN c¡UDADANA euE EMANA DE LA coMlstóN EJEcUÏvA pÊRMANENTE DE oRGANrzActóN y pART|Dos poLiTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA u pÉnope DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLÍnco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtpARto MoRELos. EN

vtRTuD DE No HABER oBTENtDo PoR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorActóN vÁt¡o¡ eurron DE GUBERNATURA y DrpurActóN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARtA2023-2021, cELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MrL vErNTtcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo poR EL

ARTícuLo 5 DE Los LTNEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVtERoN EL

MiNtMo ESTABLECIDo DE vorAc¡óN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REctsrRo o acneo¡rnc¡öt¡ Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR CON LOS RÊOUISIÍOS

NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE oE PRocEsos ELÊcToRALEs Y PARTIGIPACIÓN cIUDADANA.

coNsEJo
ESTATAL
ELECTORÀL

L

Pógino 21 de 6



a

^
rmpepac t
rfrdúóffi' ,,
r ÞfJ.rp& ddes¡ /

cor{sEJo
ESîÀTAL
g LECTORAI.

AC U ER DO IM P EPAC/ CEE/ OO4 I 2025

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, correspondiente al Distrito Vl, mediante el

cual acuerda:

ÚrulCO: Se desecha la aclaración de sentencia, en los términos anteriormente
precisados.

tl
43. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/R| N16012024-2 Y SU AGUMULADO TEEM/RIN16812024-1. Con fecha diecinueve de julio

de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007869, el oficio de

notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho de julio del años

dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos,

correspondiente al Distrito llt, mediante el cual acuerda:

UNICO: Se
precisados.

desecha la âclaración de sentencia, en los términos anteriormente

44. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RINI43I2O24.2 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/44I2024-2 Y TEEM/RIN14512024.2.

Con fecha veinte de julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio

007879, el oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha

dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado

de Morelos, correspondiente al Distrito lX, mediante el cual acuerda:

PRIMERO. Se declara la sentencia de fecha doce de julio, en términos de lo razonado
en el presente acuerdo.

SEGUNDO. Se rectifican los resultados plasmados en la sentencia de fecha doce de
julio, respecto delcómputo del Consejo Distrital Electoral lX, con cabecera en Emiliano
Zapata, Morelos, para quedar en los términos precisados en el presente acuerdo, los
cuales sustituyen, el acta de computo referida.

45. ACUER PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE LOS EXPEDIENTES

TEEM/RI 24-1, TEEM/RIN/63/2024-1y TEEM/RlN 16412024-L Con fecha veintiuno de julio

ACUERDO

PROCESOS

QUE PRESENTA LA SEcRETARiA EJEculvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNsTtruro MoRÊLENSE DE

v panlc¡paclÓt¡ cIUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuÏvA pÊRMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTtcos,
sE DEcLARA LA pÉnoron DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLíTtco LocAL DENoMtNADoIAEI!ÞO_ENcUENIRO soLtDARto MoRELos, ENMEDIANTE

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE IE VOT¡CIÓI'I VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNAIURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDlNARlA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo poR EL
ARTÍCuLo 5 DE Los LINEAI/tlENTos APLIcABLEs AL PRocEDtMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE
MiilMo EsrABLEclDo DE vorAclÖN vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGlsrRo o ¡cneorraclór'¡ y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los Reeulstros
NECESARIOS PARA OBTENËR EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECÍORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007884, el oficio de

notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha veinte de julio del años dos

mil veinticuatro, que dicta el Pleno delTribunal Electoral del Estado de Morelos, correspondiente

al Distrito l, mediante el cual se acuerda:

ÚNICO: Es infundada la petición de aclaración de la sentencia de fecha quince de julio, dictada
por este Tribunal en el expediente al rubro referido, realizada por la Secretaría del Consejo Distrital
t.

46. SENTENC¡A DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO.

ELECTORALES DEL CTUDADANO (Y PERSONAS CTUDADANAS) DEL EXPEDTENTE SCM-

JDC-162412024. Respecto al Distrito Vlll, con fecha veintidós de julio de dos mil veinticuatro, la

Sala Superior del ïribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia del

expediente identificado con el número SCM-JDC-16241202{ por el que resuelve lo siguiente:

tI
RESUELVE:

ÚrulCO. Desechar la demanda

tI
47. SENTENCIA DEL JUICIO DE REUSIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC;11412024 Con fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta

Circunscripción con sede en la Ciudad de México, dictó sentencia delexpediente identificado con

el número SCM-JRC-11412024, correspondiente al Distrito X, por el que resuelve lo siguiente:

RESUELVE

ÚtllCO. Se confirma la sentencia impugnada.

t1
48. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓI.¡ COT.¡STITUC¡ONAL DEL EXPED¡ENTE SCM-

JRC-11612024. Con fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción

Plurinominal con sede en la Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con el

número SCM-JRC-11612024, por el que resuelve lo siguiente:

la

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo4/202s, euE pRESENTA LA sEcRETARiA EJEcunvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL rNsTrruro NðReue*se o=
pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpActóN cIUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pARTrDos pouírcos,

MEDTANTE ÉL cuAL sÊ DEcLARA la pÉno¡oa DE REctsrRo DEL pARTlDo poLíTtco LocAL DENoMtNADo pARTrpo ENcUENTRo , EN

VTRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorAcróN vÁLrDA EMIïDA DE GUBERNATURA y orpurAcróN LocAL EN LA

CUCCCIO¡I LOCAL ORDINARIA2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL

ART¡CuLo s DE Los LTNEAM|ENToS ApLtCABLES AL pRocEDtMtENTo DE LteurDActóN DE Los pARTrDos poLiTrcos euE No oBTUVTERoN EL

MiNlMo ESTABLEc¡Do DE vorAcóN vÁlto¡ pen¡ CoNSERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLlR coN Los
NEcEsARtos PARA oBTENER EL REctsrRo ANTE EL rNsTtruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtc¡pActóN cTUDADANA.
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RESUELVE

UNICO. Confirmar, en lo que fue materia de la impugnación, la sentencia controvertida.

tl
49. SENTENCIA DEL JUICIO DE REUSIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12012024 Y SCM-JRC-12112024. Con fecha ocho de agosto de dos mil

veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

correspondiente a la Cuarta Circunscripción con sede en esta la Ciudad de México, dictó

sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-12312024, correspondiente al

Distrito lV, por el que resuelve lo siguiente.

RESUELVE

PRIMERO. Acumular el juicio SCM-JRC-1 2112024 al SCM-JRC -12012024.

SEGUNDO. Confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia controvertida.

tl
50. SENTENCIA DEL JU¡CIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPED|ENTE SCM-JRC-12412024Con fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala

Regional delïribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia del expediente

identificado con el número SCM-JRC-12412024 en o que fue materia de impugnación, la

resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos en el recurso

TEEM/RlN 15812024-1 y su acumulado TEEM/RIN/59/2024-1, correspondiente al Distrito Vll, por

el que resuelve lo siguiente.

RESUELVE:

ÚttlCO. Confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia impugnada

tl

51. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICOS

ELECTORALES DEL CIUDADANO Y RECURSOS DE INCONFORMIDAD. Respecto a la

elección de Gubernatura, con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoraldel Estado de Morelos, dictó sentencia de los expedientes identificados con los números

TEEM/JDCI15812 y sus acumulados TEEM/RIN11612024, TEEM/RINl24t20?4,

TEEM/RIN 13112024, TEEM/RIN 13512024, TEEM/RIN 13612024,TEEM/RI

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DÊL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS Y PARTlclPAclÓN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuT|VA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTtcos,
MEÞIANTE EL C DECLARA LA PÉRDIDA DE REGtsrRo DEL pARTtDo políïco LocAL DENoMtNADo pARTtDo ENcuENTRo soLtpARto MoRELos, EN
VIRTUD DE NO OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VoTACION vÁL|on en¡IIo¡ DÉ GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELECCION LOCAL ORDINARIA 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL'r ARTícuLo 5 DE Los LINEAMIENTOS APLIcABLES AL PRocEDTMtENTo DE LteutDAcróN DE Los pARTtDos polílcos eue No oBTUVtERoN EL poRcENTAJE
MiNlMo EsrABLEclDo DE vorAcóN vÁLtDA PARA coNsERVAR su RÊGrsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTÊNER ÉL RÊGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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TEEM/RIN 13912024, TEEM/RIN I4OI2O24, TEEM/RIN 14112024, TEEM/RIN 14212024,

TEEM/RINI47I2O24, TEEM/RIN 14912024, TEEM/RIN 16912024, TEEM/RIN 17212024,

TEEM/JDC121212024 y TEEM/R|NI9ãI2O24, promovidos por conducto de la Ciudadana Lucia

Virginia Meza Guzmán y la Goalición "Dignidad y Seguridad por Moretos Vamos Todos",

el Partido Político Revolucionario lnstitucional, Partido Político Redes Sociales

Progresistas Morelos y Partido de la Revolución Democrática, por conducto de sus

Representantes ante el Consejo Estatal y ante los Consejos Distritales Electorales, ambos del

IMPEPAC, en la cual se resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se tiene por no presentado el Recurso de lnconformidad identificado con la
clave de expediente TEEM/RIN/7212024-3, en los términos precisados.

SEGUNDO. Se desecha de plano, el Recurso de lnconformidad identificado con el número
de expediente TEEM/RlNl92l2024-3, asícomo el Juicio de la Ciudadanía identificado con
la clave TEEM/JDC/21212024 -3.

TERCERO. Es infundado la pretensión de nulidad de la elección de Gubernatura, en los
términos precisados en la parte considerativa de la presente sentencia.

CUARTO. Se modifica el cómputo estatal conforme al apartado de recomposición de la
presente ejecutoria.

QUINTO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación del Acuerdo
IMPEPAC/CEEI327l2O24, la declaración de validez de la elección de gubernatura de dos
de junio, así como la entrega de la constancia respectiva como Gobernadora electa a la
ci udadan a Marga rita Gonzâlez Sa ravia Ca lderón.

52. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-11812024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la

Cuarta Circunscripción con sede en esta la Ciudad de México, dictó sentencia del expediente

identificado con el número SCM-JRC-11812024, correspondiente al Distrito lll, por el que

resuelve lo siguiente:

tl
RESUELVE:

PRIMERO. Revocar parcialmente la sentencia impugnada -en lo que fue materia de
impugnación-.

'a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DÉ

PROCESOS

MEDIANTE

VIRTUD DE

ELEccróN

ARTíCuLo 5 DE Los LTNEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTrDos poLíTtcos euE No oBTUV|ERoN EL

tr¡ít¡¡rvlo estaaueclDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGlsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTIC¡PACIÓN cIUDADANA.

cor{sEJo
ËSTÂTAL
ELËCTORAL

t
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SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, confirmar el cómputo distrital, la declaración
de validez y la entrega de la constancia de mayoría relativa correspondiente de la
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa en el Distrito lll.

53. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12212024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en esta la

Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-

12212024, por el que confirma la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos

en el recurso TEEM/RlNl53l2024-1 y sus acumulados en la que -entre otras cuestiones- modificó

los resultados consignados en el acta de cómputo final y confirmó la declaración de validez de la

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa en el distrito electoral Xll con

cabecera en Yautepec, Morelos; así como la entrega de constancias respectivas, por el que

resuelve lo siguiente:

RESUELVE

Út¡lCO. Confirmar la resoluciön impugnada
tl

54. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓI'I COI'¡STITUCIONAL ELECTORAL Y PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12312024 Y SUS ACUMULADOS. Con fecha dieciséis de agosto de

dos mil veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

con sede en esta la Ciudad de México, dictó sentencia delexpediente identificado con el número

SCM-JRC-12312024 y sus acumulados, correspondiente al Distrito l, por el que resuelve lo

siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se acumula eljuicio de la ciudadanía SCM-JDC-207212024 y eljuicio de
revisión SCM-JRC-'12912024 aldiverso SCM-JRC-12312024, debiendo agregarcopia
certificada de esta sentencia a los expedientes acumulados.

SEGUNDO. Se sobresee eljuicio de revisión SCM-JRC-1231124.

Se confirma la sentencia impugnada

IMPEPAC/CEE/004/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE

ELECTORALÊS Y PARTICIPACIÓN ÇIUDADANA QUE EMANA DE LA coMISIÔN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcoS,
MEDIANTE EL cuAL sE DEGLARA tn pÉnotot DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLíïco LocAL DENoMtNADo pARTtDo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIËNTo DE LA VoTACIÔN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNAIURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcctóN LocAL oRDrNARlA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL
ARTIçULO 5 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTo DE LIQUIDAGIÓN DE Los PARTIDoS PoL|TIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRcENTAJE
MiNlMo ÊsrABLEclDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDtrAcrôN y Los eue DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeurstros
NECÊSARIOS PARA OBTENÊR ÊL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN cIUDADANA.
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55. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONST¡TUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-125/2024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en esta la

Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-

'12312024, por la que determina conflrmar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del

Estado de Morelos en el recurso TEEM/RIN15612024-3 Y SUS ACUMULADOS

TEEM/RINl57l2O24-3, TEEM/RlNl73l2024-3 Y TEEM/RIN17412024-3, correspondiente al

Distrito Vl, y resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

UNICO. Se confirma la resolución impugnada.

56. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPED¡ENTE SCM-JDC-206512024. Con

fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro el Pleno de la Sala Regional del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción

Plurinominal, emitió la resolución SCM-JDC-206512024, correspondiente al Distrito Vlll, en la

cual resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se revoca parcialmente la Sentencia impugnada, en los términos precisados en la
parte final de la presente resolución.

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas
89-Básica y 89-Contigua.

TERCERO. Se realiza la recomposición de los resultados de la votación de la elección.

CUARTA. Se confirma la declaración de validez de la elección impugnada, asícomo la expedición
y entrega de las constancias de mayoría y validez a la fórmula postulada por el Partido del Trabajo.

57. SENTENC¡A DEL JUICIO DE REV¡SION CONSTITUCIONAL EIECTONiI O='
EXPEDIENTE SCM-JRC-11512024 Y SCM-JRC-ll9/2024 ACUMULADOS. Con fecha veintidós

de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

ACUERDO IMPEPAC/CEE,IOO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTIÍUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pART¡ctpActóN cruoADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJECUTIVA pERMANENTE DE oRGANrzAcr0N y pARTrDos poLiTlcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotoe DE REGrsrRo DEL pARTroo poLíTrco LocAL DENoMtNADo pARTrDo ENcUENTRo , EN

VIRTUD DE NO HABËR OBTENIDO POR LO MENos EL TRES PoR cIENTo DE LA voTAc¡óru vÁIloe EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA

ELEccfóN LocAL oRDtNARtA2023-2021, cELEBRADA EL Dos DE JuNro DE Dos MtL vEtNTlcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL

ARTícuLo 5 DE Los LtNEAMIENToS ApLtcABLÉs AL pRocEDrMrENTo DE L¡eurDActóN DE Los pARTtDos poLiTtcos ouE No oBTUVTERoN EL

tt¡it'¡lllo esr¡etectDo DE vorAc6N vÁLrDA pARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIPACIóN cIUDADANA.

coNsËJo
ESTÅTAL
ELECTORAL

L-
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Federación, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-11512024 Y

SCM-JRC-11912024 ACUMULADOS, por la que acumula y confirma la sentencia del Tribunal

Electoral del Estado de Morelos emitida al resolver el recurso de inconformidad

TEEM/RIN 14312024-2, correspondiente al Distrito lX, y por el que resuelve lo siguiente:

tl
RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan estos juicios para los efectos precisados.

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada.

t...t

58. SENTENCIA DEL JUICIO DE REUSIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-11512024. Con fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación , dictó sentencia del

expediente identificado con el número SCM-JRC-11512024, por el que resuelve lo siguiente:

t1
RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan estos juicios para los efectos precisados.

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada.

t1

59. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS

ELECTORALES DEL CIUDADANO Y DE REUSIÓN CONSTITUCTONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JDC-2063I2024 Y ACUMULADOS. Respecto a la asignación de

diputaciones por el principio de representación proporcional, con fecha veinticuatro de

agosto de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en

la Ciudad de México, dictó sentencia de los expedientes identificados con los números SCM-

JDC-2063/2024 Y ACUMULADOS promovido por los ciudadanos Mirelle Viridiana Martínez

Martínez y otras, en la cual se resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan los juicios SCM-JDC-207012024, SCMJDC-2071t2024, SCM-
JDC -207 8 I 2024, S C M J DC-2 07 I I 2024, SC M-J DC-2 o8o t 2024, SC M J D C-2 081 I 2024,
SCM-JDC208212024, así como los juicios de revisión SCM-JRC-12712024y SCMJRC-

AcuERDo IMPEPAC/CEE/004/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUïVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsïTUTo MoRELENSE DE
PROCESOS ELECTOR,ALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDoS PoLiTIcoS,
MEDIANTE EL cuAL sÊ DEcLARA LA PÉRDtDA DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, ÉN
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTo DE LA VoTACIÓN vÁI-Ioa en¡mon DE GUBERNATURA Y DIPUTACION LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsTABLÊctDo poR EL
ARTíGuLo 5 DE Los LINEAMIENTos APLIcABLEs AL PRocEDTMTENTo DE LreutDAcróN DE Los pARTtDos poL¡Tlcos euE No oBruvlERoN EL poRcENTAJE
MíN|Mô EsrABLEclDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los Reeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALÊS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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12812024, al diverso juicio SGM-JDC-2063/2024 en consecuencia, debe agregarse copia
certificada de la presente sentencia a los juicios acumulados.

SEGUNDO. Se desecha la demanda deljuicio SCM-JDC2079t2024.

TERCERO. Se sobreseen las demandas de los juicios SCM-JDC-207112024, SCM-JDC-
207 812024 y SCM-JDC -2080t2024.

CUARTO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos señalados en esta
sentencia.

QUINTO. Se confirma el acuerdo IMPEPAC/CEE/333/2024 emitido por el Consejo
Estatal del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

SEXTO. Se confirman las constancias de asignación de diputaciones de
representación proporcional derivadas de dicho acuerdo.

t..l

60. SENTENCIA DEL RECURSO DE RECONS¡DERACION DEL EXPEDIENTE SUP-REC-

745912024. Respecto a la asignación de diputaciones de representación proporcional, con

fecha treinta de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, dictó sentencia del expediente identificado con el número SUP-REC-

745912024 promovido por los ciudadanos Leticia Beltrán Caballero y otros, por el que resuelve lo

siguiente:

t...I
RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan los recursos indicados en la ejecutoria.

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas.

1...I

61. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL ELECTORAL Y PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DE LOS

EXPEDIENTES SUP-JRC-62/2024 Y SU ACUMULADO SUP-JRC-96112024. Con fecha

veinticinco de septiembre de dos milveinticuatro, la Sala Superior delTribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, dictó sentencia de los expedientes identificados con los números SUP-

JRC-62/2024 Y SUP-JRC-961/2024, ACUMULADO promovido por la Coalición Dignidad y

Seguridad por Morelos Vamos Todos, Partido de la Revolución Democrática y Lucía Virginia

llleza Guzmán, por el que resuelve lo siguiente:

co|¡sËJo
ËSTATAI.
ELÊCTORAL

t

ACUERDO IMPÉPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRocEsos ELEoToRALES y PARTtctpActóN cIUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcUÏvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pARTrDos poLiTrcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnolon DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLíTtco LocAL DENoMTNADo pARTrpo ENcuENTRo , EN

vtRTUD DE No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorAcróN vÁLrDA EM|ÏDA DE GUBERNATURA y orpurac¡ór.,¡ LocAL EN LA

ELEccfóN LocAL oRDtNARtA202S-2024, cELEBRADA EL oos DE JUNro DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL

ART¡cuLo 5 DE Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LteutDActóN DÊ Los pARTrDos poLiTtcos euE No oBTUV|ERoN EL

trtli¡',¡tluo esreeLectDo DE vorncrôH vÁLrDA PARA CoNSERVAR su REGrsrRo o AcREDrrAcroN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIPAcIóN cIUDADANA.

-\---

Pógino 2? de



rl;

^
rmpepact
ht!ñhtu.' I
dwl¡wù t
f bc¡F.¡6M /

CONSEJO
ESTAîAL
ELECTORAL

ACU ER DO IM P EPAC/ CEE/ OO4 / 2025

RESUELVE

PRIMERO. Se acumulan los juicios, en los términos expuestos en la presente

ejecutoria.

SEGUNDO. Se confirma la resolución impugnada y, en consecuencia, la declaración
de validez de la elección a la gubernatura del estado de Morelos, en el proceso electoral
local2023-2024.

TERCERO. Se conmina al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, en los términos señalados en el estudio de fondo de esta sentencia.

t

62. RESULTADOS DËI COMPUTO DEL PROCESO ELEGToRAL LocAL 2023.2024

ATENDIENDO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓNCAruOS

JURISDICCIONALES. Derivado de las diversas resoluciones emitidas por los órganos

jurisdiccionales que se mencionan en los anteriores numerales los resultados de la votación

fueron computados y declarados como válidos por los Consejos Municipales y Distritales se

modificaron de la siguiente manera:

o Respecto al

Electorales:

cómputo de la elección de Gubernatura, realizado en los Distritos

ACUERDO QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA QUE EMANA DE LA coII¡Is¡ÓT.¡ EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíÎcoS,
MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA la pÉnoto¡ DE REGtsrRo DEL PARTIDo poLíîco LocAL DENoMtNADo pARTtDo ENcUENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTACION vÁT¡oa eumoe DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcctóN LocAL oRorNARrA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTtcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo ÊsrABLEctDo poR EL
ARTíCuLo 5 DE Los LINEAMIENTos APLtcABLEs AL pRocEDrMtENTo DE LleutDActóN DE Los pARTtDos poLíTtcos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE

Mit¡tltio esüelecroo DE vorAcóN vÁLrDA pARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAclÖN y Los eue DEJEN DE cuMpLrR coN Los REoursrros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL TNSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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de Diputaciones, realizado en los Distritos

a

LA SECRETARÍA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsnruro MoRELENSE DE

EMANA DE LA coMrsróN EJEcur¡vA pERMANENTE DE oRGANzAcróN v p¡nrroos polír¡cos,

DE REGtsrRo DEL pARTtDo polÍTtco LocAL DENoMTNADo pART¡po ENcUENTRo

EL TRES poR ctENTo DE LA vorActóN VÁL¡DA EM|ÏDA DE GUBERNATURA y orpurac¡ór'¡ LocAL EN LA

EL DOS DE JUN¡O DE DOS MIL VE¡NT¡CUATRO, DE CONFORM¡DAD CON LO ESTABLECIDO POR EL

AL pRocEDtMtENro oe ueulo¡c¡óN DE Los pARTtDos políïcos euE No oBTUVtERoN EL

PARA CoNSERVAR su REGtsrRo o tcneottacróru y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutslros
ANTE EL rNsïTuTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pART¡ctpActóN ctUDADANA.

o Respecto al

Electorales:

ACUERDO

PROCESOS ELECTORALES

MED¡ANTE EL CUAL SE

VIRTUD DE NO HABER

ELECCION LOCAL

ARTICULO 5 DE LOS

M¡N¡Mo

14.59%

35.20o/o

1.77%

1.16%

0.99%

3.80%

2.27o/o

100.00%

133,481

322,096

16,233

10.582

9,016

34,738

20,795

915,143

morena

frrF6
-fñ¡ñ¡ênlÞ-Àb*liwsd

l

mEI
Totalde votación válidä

emitida

16.70%

5.94%

2.77%

149,579

53,1 98

24,780

NECESAR¡OS PARA
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9.87%

7.97o/o

10.21o/o

33.95%

4.41%

2.11%

1.37o/o

2.51%

2.19o/o

100.00%

88,421

71,357

91,399

304,096

39,518

18.898

12,227

22,520

19,603

895,596

ffi

ffi
morena

ffi

il¡r6

':hå

tæt\Ëil

Total de votac¡ón válida
emitida

63. DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. EI VCiNtiSéiS dE

septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, emitió el

acuerdo INE/CG224312024, mediante el cual aprobó la designación de las Presidencias de los

Organismos Públicos Locales de las entidades de Campeche y Chiapas, así como de las

Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California

Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco,

Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco,

Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; así como, los periodos de duración respectivos, siendo

para el ca del Estado de Morelos, los siguientes

ACU

MEDIANTE

DE

ELEccróN

ARTICULO

MÍt{l¡¡b esraeLectDo DE voracrôt¡ vÁLtDA pARA coNsÊRVAR su REGrsrRo o AcREDlrAcróN y Los euÊ DEJEN DE cuMpLtR coN Los RÊeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL RËGISTRO ANIE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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María del Rosario Montes varez

Adrián Monstessoro Castillo

Víctor Manuel Salgado Martínez
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7 añosConsejera Electoral

Consejero Electoral

Consejero Electoral

En consecuencia, la Consejera Estatal Electoral y los dos Consejeros Estatales Electorales,

concluyen sus funciones en el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, eltreinta de septiembre de dos miltreinta y uno, toda vez que su designación fue

por siete años.

64. CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓNCNruO ELECTORAL. Con fecha 02 de octubre

de dos mil veinticuatro, el CEE del IMPEPAC, en sesión extraordinaria aprobó el acuerdo

¡MPEPAC/C88158812024, a través del cual se sometió a consideración la conformación,

integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales de este Órgano

Electoral Local; en términos de lo previsto por el artículo 83, del Código Local Electoral.

Por lo que respecta a la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos,

quedó integrada de la siguiente manera:

Respecto de la Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización, la misma quedó conformada de

Ia siguiente manera:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/004/2025, euE PRESENTA LA SEGRETARíA EJEcuflvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL lNsTrruro MoRELENSE DE

pRocESos ELEcToRALES y pARTtctpActóN cIUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuilvA pERMANENTE DE oRGn¡lzncrór.¡ y penflDos poLíTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotoa DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLíTtco LocAL DENoMTNADo pARTrpo ENcUENTRo soLrDARto MoRELos. EN

vtRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorAcróN vÁLrDA EM|ïDA DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

ELEccröN LocAL oRDtNARtA?023-2024, GELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MIL vErNTrcuATRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEclDo poR EL

entículo s oe tos LtNEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEDtMtENTo DÊ LteurDActóN DE Los pARTrDos poLiTrcos euE No oBTUVTERoN EL

MíNtMo ESTABLECTDo oE vorAcróN vÁLtDA PARA CoNSERVAR su REctsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeurstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTIcIPACIÓN cIUDADANA.

\

Mtra. Mayte Casalez
Campos

Mtra. Elizabeth Martínez Gutiérrez

C. P. María del Rosario Montes Alvarez

Organización y
Partidos Políticos

C. P. María del Rosario
Montes Alvarez

Mtra. Mayte Casalez Campos

lng. Víctor Manuel Salgado Martínez

Fiscalización
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65. ACUERDO IMPEPAC/C8E167212024. El día treinta y uno de octubre del año dos mil

veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE167212024, por el cual

se designó a la C.P. Araceli Padilla Montero como Directora Ejecutiva de Administración y

Financiamiento del IMPEPAC.

66. CONCLUSIÓIr¡ Oel PROCESO ELECTORAL ORD|NAR|O LOCAL 2023-2024. Con

fecha treinta de diciembre del año dos mil veinticuatro, se dio por concluido el Proceso Electoral

Ord i nario Local 2023-2024.

67. APROBACION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLíTICOS. El día nueve de enero del año dos milveinticinco, fue aprobado en sesión

extraordinaria de la citada Comisión, el dictamen mediante el cual se declara la pérdida de registro

del partido político local denominado Partido Encuentro Solidario Morelos, en virtud de no haber

obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida de gubernatura y diputación

local en la elección local ordinaria 2023-2024, celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, de

conformidad con lo establecido por el artículo 5 de los Lineamientos aplicables al procedimiento de

liquidación de los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación

válida para conservar su registro o acreditación y los que dejen de cumplir con los requisitos

necesarios para obtener el registro ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana.

Con base a lo anterior, se somete a consideración del Consejo Estatal Electoral, al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base V apartado C,

numeral 10, y el artículo 116, segundo párrafo, fracción lV, incisos b) y c), de la Constitución

Federal; 98 numerales 1 y 2,99 y 104 de la LGIPE, artículos 9, 10 y 11, de la LGPP; 23,23-A de

la Constitución Local; asícomo, el numeral 63, 84 y 85, del Código Electoral Local; establecen que

el lnstituto Morelense de Frocesos Electorales y Participación Ciudadana tendrán a su cargo la

organización de las elecciones bajo la premisa de que en el ejercicio de la función electoral serán

principios rectores los de constitucionalidad, cetleza, imparcialidad, independencia, legalìdad,

máxima publicidad, objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género así

como la

constituirs

n de otorgar el registro a las organizaciones ciudadanas que pretendan

mo partido político local

QUE PRESENTA LA SEcRETAR|A EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

ÊLECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTÊ DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDoS PoLíTIcos,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉRD,DA DE REGrsrRo DEL pARTtDo poliTrco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtpARto MoRÊLos, EN
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRËS POR cIENTo DE LA VoTACION VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA y oIpuTecIÓI,I LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARtA2ozg-2o24, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL
ARTicuLo 5 DE Los LlNEAM|ENlos APLICABLEs AL PRocEDtMtENTo DE LteutDAcróN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBruvtERoN EL poRcENTAJE
MíNlMo EsrABLEclDo DE vorAc6N vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGrstRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJÊN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALÊS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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ll. PRINCIP¡OS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. Que de conformidad con lo

establecido en los artículos 41 , Base V, apartado C y 1 16, párrafo segundo, fracción lV, incisos a)

y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63, párrafo tercero del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; el lnstituto Nacional

Electoral y el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, tendrán a su

cargo en sus respectivas jurisdicciones, la organización de las elecciones bajo la premisa de que

en el ejercicio de la función electoral serán principios rectores de la materia; los de

constitucionalidad, cefreza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad,

objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género.

tll.- DE LOS ORGANISMOS PÚBL¡COS. Que los artículos 116, fracción lV, incisos b) y c) de la

Constitución Federal; 98, numeral 2 de la Ley General de lnstituciones; 23, fracción V de la

Constitución Local; y 63 del Código Electoral Local, señalan que el OPL un organismo público

local electoral, de carácter permanente, que gozará de autonomía en su funcionamiento e

independencia en sus decisiones en los términos previstos en la Constitución Federal,

la Constitución Local, la LGIPE y la Legislación Electoral, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, encargado de preparar, organizar y realizar los procesos electorales ordinarios y

extraordinarios para la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los

Ayuntamientos de la entidad en coordinación con el lnstituto Nacional Electoral, bajo los

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y

paridad de género.

IV. REGULACION CONSTITUCIONAL EN EL ÁMEITO NACIONAL PARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DE PARTIDOS POLíTIGOS. El artículo 41,lraccion I, párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los partidos políticos a

participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales, asimismo se expone que

la cancelación del registro del partido político se dará cuando no obtenga al menos, el tres por

ciento deltotalde la votación válida emitida de las elecciones que se celebren para la renovación

del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión.

Asimismo el artículo 1 16, fracción lV, inciso f), prevé lo siguiente:

I1
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de
los partidos en los términos que expresamente señalen;

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de
la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el
registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales quê'
participen en las elecciones locales;

tI
ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTtc¡pAc¡óN cTUDADANA euE EMAUn oe La couilsröN EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLíTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRDIDA DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLiTtco LocAL DENoMINADo pARTrpo ENcUENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE No HABER oBrENtDo PoR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorAcróN vÁLrDA EMIîDA DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRD¡NARIA 2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE ooNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL

ARTíCuLo 5 DE Los LtNEAMIENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTrDos poLiTrcos euE No oBTUV|ÊRoN EL

M¡NtMo EsrABLEcrDo DE voractóN vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAcroN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeu

NECESAR¡OS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DÊ PRocEsoS ELEcToRALES Y PARTIcIPAcIÓN cIUDADANA.
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Enfasis es añadido

V. REGULACIÓN DE LEY GENERAL DE PARTIDOS POLíTICOS PARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Ahora bien, los artículos 94, numeral 1, incisos

B y C, 95, numeral 3 y 96 numeral 1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos establecen lo

siguiente:

I]
Artículo 94.

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:

b) [No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento
de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos
nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así
como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
tratándose de un partido político local;l

c) [No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna
de las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de
Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, asícomo de Jefe de
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un
partido politico local, si participa coaligado;l

d) Haber dejado de cumplír con los requisitos necesarios para obtener el registro;

tl
Artícuto 95.

3. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local deberá
ser emitida por el Consejo General del Organismo Público Local, fundando y motivando
las causas de la misma y será publicada en la gaceta o periódico oficial de la entidad
federativa.

tl
Artículo 96.

1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado elmismo y perderá todos
los derechos y prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas,
según corresponda.

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido
político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las
obligaciones que en materia de fiscalización establece esta Ley, hasta la conclusión de
los mientos respectivos y de liquidación de su patrimonio.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/004/2025, QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEcurvA AL coNSEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

PROCESOS ÉLECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcos,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉRolDA DE REGtsrRo DEL pARTrDo poLíTco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtpARto MoRELos, EN
VIRTUD DÊ NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL
ARTíCuLo 5 DE Los LINEAMIENTos APLIcABLEs AL PRocEDtMtENTo DE LteurDAcróN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oaruvtERoN EL poRcENTAJE

ttit[¡ttuo esraaleclDo DE voractôH VÁLIDA PARA coNsERvAR su REctsrRo o AcREDtrActoN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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VI. REGULACIÓN CONSTITUCIONAL EN EL Áu¡e¡ro LocAL PARA I-I pÉnoIDA DE

REGISTRO DE PARTIDOS pOÚr¡COS LOGALES. El artículo 23, fracción il de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, establece que los Partidos Políticos son

Entidades de lnterés Público, tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida

democrática, promover la paridad de género, contribuir a la integración de la representación

estatal política y como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio

del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el

sufragio universal, libre, secreto y directo. En la postulación de sus candidaturas, se observará

el principio de paridad de género. Para mantener el registro el Partido Político Local deberá

obtener al menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de

Diputados, según lo dispuesto en la normatividad relativa.

Vll. FINES DEL OPLE. De igual manera el numeral 65, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, establece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, contribuir al desarrollo de la vida

democrática y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política; consolidar el régimen de

partidos políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; asegurar la celebración periódica y pacífica de las

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los

ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos de participación ciudadana; así como,

promover la paÉicipación ciudadana en la emisión del sufragio y velar por la autenticidad y

efectividad del mismo.

Vlll. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De igual forma, el numeral 69 del Código Electoral Local,

estipula que el lnstituto Morelense ejercerá sus funciones en toda la Entidad y se integra con los

sig uientes órganos electorales:

a). El Consejo Estatal Electoral;

b). Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales;

c). Los Consejos Distritales Electorales;

d). Los Consejos Municipales Electorales;

e). Las Mesas Directivas de Casilla, y

f). Los demás organismos que la normativa y este Código señalen

IX. MÁXIMO ÓNCEruO DE DIRECC¡ÓN SUPERIOR Y DELIBERAcIÓN DEL oPLE, SUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, establece en su artículo 71, que el Consejo Estatal es el órgano de Dirección Strpe¡ior y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/004/2025, euE PRESENTA LA SECRETARÍA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsïTUTo MoRELENSE DE

PRocÊsos ELECToRALES y pARTtc¡pActóN cTUDADANA euE EMANA DE LA coMtslóN EJEcUT|VA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pART¡oos polÍrrcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA l-t pÉno¡o¡ DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLíTtco LocAL DENoMTNADo pARTrpo ENcUENTRo soLrpARro MoRELos. EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENos EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARtAzoz3-2021, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEcrDo

ARTicuLo s DE Los LtNEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocÉDrMtENTo DE LreurDActóN DE Los pARTtDos poLíncos euE No oBTUVtERoN EL

MiNtMo EsrABLEctDo DE vomc¡óH vÁ¡-roe pene coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los neeulslfos
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIPACIÓN cIUDADANA.
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deliberación del lnstituto Morelense y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones

constitucionales y legales en materia electoral y se integra por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electorales; un Secretario Ejecutivo, y Un representante por cada partido político con

registro o coalición.

X. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Establecen los artículos 1, último párrafo, y TS,fracciones l, ll, lll,

XL, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, determina que el Consejo Estatal Electoral, ejerce sus funciones en todo el Estado, a

través de diversos órganos electorales, siendo el encargado de llevar a cabo la preparación,

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, cuidando su adecuado funcionamiento, a través

de los cuerpos electorales que lo integran; fijar las políticas de este órgano electoral y aprobar su

estructura, las direcciones, personal técnico de apoyo a los partidos políticos y demás órganos

conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados, expidiendo

para ello los reglamentos y lineamientos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones;

asimismo, dictar todas las resoluciones que sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones

normativas en el ámbito de su competencia; y dictar los acuerdos necesarios para el debido

cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y acuerdos que emita el Consejo General del

Instituto Nacional.

Xf. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

dispone que el Consejo Estatal Electoral, para el mejor desempeño de sus atribuciones, integrará

las comisiones ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar

el desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones y órganos técnicos del

lnstituto Morelense, de acuerdo a la materia encomendada.

Cabe precisarse que, las Comisiones Ejecutivas Permanentes con que contará el Consejo

Estatal, son las siguientes:

CONSEJO
ESTAîAL
ELECTORAL

De Asuntos Jurídicos,

De Organizactón y Partidos Políticos;

De Capacitación Electoral y Educación Cívica;

De Administración y Financiamiento;

De Participación Ciudadana;

De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional;

De Quejas,

ue lransparencta;

Fiscalización;

lmagen y Medios de Comunicación;

t.

il.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vilt

tx.

X-

IMPEPACiCEE/004/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DÊ

ELEcToRALÊs y penr¡ctp¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA DE LA COII¡ISIÔI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGAt.¡zncIÓ¡¡ y p¡nTIDos PoLiTIcoS,
EL cuAL sE DECLARA LA pÉR$oA DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLfrco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcUENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MÊNOS EL TRES POR cIENTo DE LA VoTACIÓN vÁT¡on en¡IIon DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL
ART¿CuLo 5 DE Los LINEAÂ/tlENTos APLICABLEs AL PRocEDtMtENTo DE LteurDAcróN DE Los pARTtDos polilcos eue No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE
MíNlMo EsrABLEclDo DE vorAclóN vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeulstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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De Fortalecimiento de la lgualdad de Género y No Discriminación en la Participación

Política.

De Pueblos y Comunidades lndígenas;

De Grupos Vulnerables.

XI

xil.

xilt

XII. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS

POLÍTICOS. Asimismo, el numeral 89, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales

para el Estado de Morelos, dispone que son atribuciones de la Comisión Ejecutiva de organización

y partidos políticos, los siguientes:

t..l
Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Auxiliar al Consejo Estatal en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de
los partidos políticos y, en general, en lo relativo a los derechos y prerrogativas de
éstos;

ll. Presentar a la consideración del Conseio Estatal el provecto de declaratoria de
pérdida de reqistro de los partidos políticos locales que se encuentren en
cualquiera de los supuestos determinados por las normas constitucionales v
leqales en el ámbito electoral:
lll. lnformar al Consejo Estatal de las irregularidades o incumplimiento de la

normatividad aplicable en que hayan incurrido los partidos políticos;
lV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo Estatal, el proyecto
de dictamen de las solicitudes del registro de las organizaciones de ciudadanos que
pretenden constituirse como asociaciones o partidos polÍticos locales;
V. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas de organización electoral;
Vl. Formular los dictámenes de registro de candidatos a Gobernador y las listas de
candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional; y

Vll. Las demás atribuciones que le confiera este Código y el Consejo Estatal.

tI
Énfasis es añadido.

En ese mismo orden de ideas, de conformidad con el artículo 90 Septimus del Código Estatal

Electoral, además de las mencionadas en el adículo 89; la Comisión Ejecutiva Permanente de

Organización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes atribuciones:

t1
l. Auxiliar al Consejo Estatal en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones
de los partidos polítícos y, en general, en lo relativo a los derechos y prerrogativas de
éstos;
ll. Presentara la consideración delConsejo Estatalel proyecto de declaratoria
de pérdida de registro de los partidos políticos locales que se encuentren en

cualquiera de los supuestos determinados por las normas constitucionales y
legales en elámbito electoral;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo4/2025, euE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJEGUÏVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA oe u corvr¡sró¡¡ ÉJEcurvA pERMANENTE DE oRGA¡¡zncrór.l y pennDos poLílrcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA le pÉno¡on DE REcrsrRo DEL pARTrDo poL¡Ttco LocAL DENoMtNADo pARTrDo ENcUENTRo soLrpARro MoRELos, EN

VIRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo !/rENos EL TRES poR clÊNTo DE LA vorActóN vÁLtDA EM|T|DA DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo poR

eRriculo s DE Los LTNEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcró¡t oe los pARTrDos poLiTrcos euE No oBTUVTERoN EL

MiNrMo EsrABLEctDo DE vorAcóN vÁLrDA pARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeutsrros
NEcEsARtos PARA oBTENER EL RÊGtsrRo ANTE EL rNsïTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pnnTlctpnc¡ór.¡ cIUDADANA.
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lll. lnformar al Consejo Estatal de las irregularidades o incumplimiento de la

normatividad aplicable en que hayan incurrido los partidos políticos;

lV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo Estatal, el

proyecto de dictamen de las solicitudes del registro de las organizaciones de

ciudadanos que pretenden constituirse como asociaciones o partidos políticos locales;
V. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas, proyectos y

actividades de organización electoral;
Vl. Proponer al Consejo Estatal, para su designación, al Consejero Presidente, los
Consejeros Electorales y Secretario que integren los consejos distritales y municipales
electorales, y
Vll. Aprobar los formatos de los materiales electorales y de los procesos de
participación ciudadana.

tl
Énfasis es añadido

XIII. ATRIBUC¡ONES DE I.A DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS

POLÍTICOS. El artículo 100, fracción Vlll, del Código Electoral Local, establece que la Dirección

Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, cuenta con la siguiente atribución.

t.l
VIll. lnscribir en el libro respectivo, el registro de los partidos políticos locales y la

acreditación de la vigencia de los partidos políticos nacionales, asícomo los convenios
de coalición, candidatura común, fusión, pérdida y cancelación del registro;

tl

XIV. DEL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE MORELOS. Que el artículo 65 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Morelos, dispone que uno de los fines del lnstituto Morelense es

promover, fomentar y preservar el fortalecimiento de la vida democrática del sistema de partidos

políticos en el Estado y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política; promover,

fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de

sus obligaciones de los ciudadanos; garantizar Ia celebración periódica y pacífica de las

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como de los

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio popular; coadyuvar

en la promoción del voto y dífundir la cultura democrática; garantizar la celebración pacífica de

los procesos de participación ciudadana; garantizar la transparencia y el acceso a la información

pública del lnstituto y difundir la cultura democrática con perspectiva de género con enfoque de

igualdad sustantiva y paridad entre mujeres y hombres.

Además, en el Artículo 23 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado

de Morelos, que establece que el proceso de pérdida de registro de un partido político local

se ajustará, en lo conducente, a las reglas que para tal caso están previstas en la Ley General

de Partidos líticos

ACUERDO QUE PRESENTA LA sÊcRETARiA ÊJEcurvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

ELEcToRALES Y PARTlclPAclÓN ctUDADANA QUE EMAr,,¡n oe u coursróN EJEcunvA pERMANENTE DE oRGANtzActôN y pARTtÞos poLiTtcos,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉRDDA DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLírco LocAL DÊNoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDlNARlA2o23-zoz4, CELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL
ARTic-uLo 5 DE Los LINEAMIENTos APLIGABLEs AL PRocEDtMtENTo DE LteurDAcróN DÊ Los pARTtDos pot-iTtcos euE No oBruvtERoN EL poRcENTAJE
MíNlMo EsrABLEclDo DE vorAclóN vÁLIDA PARA coNsERVAR su REGtsrRo o ¡cneolrnclóru y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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XV. DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6912015 Y SUS AcUMULADAS. Con fecha

treinta de noviembre de dos mi quince, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación resolvió lo relativo a laAcción de lnconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas en el

sentido siguiente:

En el precedente de las acciones de inconstitucionalidad 1312014 y sus acumuladas y
512015 este Tribunal Pleno interpretó que la regla prevista en el artículo 116, fracción
lV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal exige que el partido político
local obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en
alguna de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o
Legislativo Locales, pues de lo contrario le será cancelado el registro. Así, esta regla
constitucional establece que los partidos políticos locales demuestren un mínimo de
representatividad en las elecciones de gobernador o diputados locales. Por tanto, si el
artículo 95, párrafo décimo tercero, de la Constitución impugnada establece la
posibilidad de demostrar ese mínimo de representatividad para conservar el registro
previendo que lo hagan en cualquiera de las elecciones que se celebren para
Ayuntamientos, lo que hace es desvirtuar la regla que exige un mínimo de
representatividad en las elecciones que reflejan la voluntad de los ciudadanos de todo
el Estado, por lo que vulnera elartículo 116, fracción lV, inciso f), segundo párrafo, de
la Constitución Federal.

No pasa desapercibido a este Alto Tribunal que el artículo segundo transitorio, fracción
l, inciso a), de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce prevé que
la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales debe prever las
normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos
electorales federales y locales, y que el artículo g4, fracción l, inciso b), de la Ley
General de Partidos Políticos establece como causa de pérdida del registro de un
partido polÍtico el haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación en la
elección de Ayuntamientos.(111) Asimismo, no se pasa por alto que en la acción de
inconstitucionalidad 35t2014 y sus acumuladas sostuvimos que el Congreso Local era
incompetente para regular los requisitos de constitución de los partidos políticos
reservados a la Federación,

Ahora bien, también es cierto que el artículo 1 '16, fracción lV, inciso f), segundo párrafo,
de la Constitución Federal prevé que serán las leyes de los Estados las que
garantizarárn que: "El partido político localque no obtenga, al menos, eltres por ciento
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren
para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo Locales, le será cancelado el
registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que
participen en las elecciones locales."

Así, de una interpretación sistemática entre lo dispuesto por el artículo 116, fracción lV,

inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal y el artículo segundo transitorio,
fracción l, inciso a), de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce,
se desprende que la legislación sobre las causas de pérdida del registro de partidos
polÍticos locales es competencia de los Congresos Locales. (1 13) (sic)

Por tanto, se declara la invalidez de la porción normativa "y Ayuntamientos" del párrafo
décimo tercero del artículo 95 de la Constitución del Estado de Tlaxcala, para quedar
como sigue: "Toda (sic) partidos político estatal perderá su registro si no obtiene*
al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera

AcuERDo rMpEpAcicEE/004/202s, euE PRESENTA r-¡ secRereRi¡ EJECUÏVA AL coNSEJo ESTATAL ELEGToRAL DEL tNsTlTUTo MoRELENSE DE

PRocEsos ELECToRALES y PARTtc¡pec¡ó¡¡ c¡uonDANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poL¡Ttcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DËCLARA ue pÉnolot DE REGtsrRo DEL pARTrDo poLiTtco LocAL DENoMTNADo pARTrpo ENcUENTRo EN

VIRTUD DE NO HABER OATENIDO POR LO MENos EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA y o¡puTec|Óru LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARlA2o2s-2021, cELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MrL vElNTrcuATRo, DE coNFoRMIDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL

ARTicuLo 5 DE Los LTNEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LleutDActóN DE Los pARTrDos poliTrcos euE No oBTUV|ÊRoN EL

MiNtMo EsrABLEcrDo DE vorActóN vÁLron pann coNsERVAR su REGtsrRo o AcRÊDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESoS ELEcToRALES Y PARTIcIPAc¡ÓI.¡ cluo¡on¡¡e.
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de las elecciones que se celebren para gobernador, diputados locales. Esta
disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en
las elecciones locales."

t1
XVl. DE LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 10312015 Y SUS ACUMULADAS. Con

fecha tres de diciembre de dos mi quince, el Tribunal Pleno de la Suprema Cofte de Justicia de

la Nación resolvió lo relativo a la Acción de lnconstitucionalidad 10312015 y sus acumuladas en

el sentido siguiente:

tl
Con base en esas disposiciones constitucionales y lo resuelto en el precedente arriba
transcrito, se determina que el concepto de invalidez es fundado, en virtud de que los
preceptos reclamados en el supuesto normativo específico, relativo a la obtención del
3% (tres por ciento) de la votación total emitida en las elecciones de gobernador,
diputados locales y ayuntamientos, o sólo en las dos últimas, en caso de elecciones
intermedias, violan lo dispuesto en el artículo 1 16, fracción lV, inciso f), segundo párrafo
de la Constitución Federal, por cuanto aluden a las elecciones celebradas en
ayuntamientos; es decir, se debe estar a lo que expresamente señala el texto
constitucional que, en el caso concreto de las entidades federativas, se refiere al 3%
(tres por ciento) del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones
que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, pero no
de ayuntamientos.

XVII. RESOLUCIÓN DICTADA EN EL EXPEDIENTE ST.JRC -'16412024:

t1
Al respecto, la interpretación gramatical, sistemática, en sentido estricto y conforme a
la constitución, así como, funcional de las normas previstas en los artÍculos: 116,
fracción lV, inciso f), de la Constitución Federal, permito concluir que la pérdida de
registro de los partidos políticos locales solo puede decretarse cuando un partido
político no haya alcanzado el 3% requerido en cualquiera de las elecciones que se
celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, esto es, tanto de
gubernatura, como de legislatura, independientemente de si se realizan al mismo
tiempo o en años diversos.

Tal disposición debe interpretarse en el sentido conforme y referida a las elecciones
establecidas en la propia Constitución Federal de forma indistinta, esto es,
gubernatura o legislatura, independientemente de si las mismas concurren en el
mismo proceso electoral o no.

tl
Por tanto, para esta Sala no es dable concluir, que para el proceso de pérdida del
registro de un partido político local, el umbral mínimo de votación que se considere
únicamente sea el de diputaciones y ayuntamientos, dejando de observar el mandato
constitucional de atender a la votación de la gubernatura, porque la interpretación
extensiva y más protectora es la que lleva a determinar que para la pérdida de tal
derecho, se debe conocer su aprobación frente al electorado, en ambas elecciones, y
sl una de ellas logra la votación mínima requerida, entonces no se actualiza

pótesis de cancelación del registro

QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL oEL tNslfuro MoRELÊNSE DE

ELEGToRALES Y PARTlclPAclÓN cIUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuÏvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLíîcos,
ÉL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotoe DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLíTrco LocAL DÉNoMlNADo pARTlpo ENcuENTRo soLtDARIo MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIÊNTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcctóN LocAL oRDrNARrA2o2S-2o24, cELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MrL vErNTrcuATRo, oE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo poR EL
ARTÍCuLo 5 DE Los LINEAMIENTos APLIcABLEs AL PRocEDtMtÊNTo DE LteurDActóN DE Los pARTtDos poLÍrcos euE No oBTUVIERoN ÊL poRcENTAJE
t'¡Í¡tMo esreeLrclDo DË vorAclóN vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActoN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los Reeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CTUDADANA.
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XVIII. DE LA CONTRADTCCIÓN DE CRITERIOS DEL EXPEDIENTE SUP.CDC-OO4/20I9. EI

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió lo relativo a la Contradicción de

Criterios del expediente SUP-GDC-004/2019 en el sentido siguiente.

tl
No existe contradicción con lo resuelto por Sala Guadalajara, en los expedientes SG-JRC-
3712019 y acumulados, con lo decidido por Sala Monterrey, porque de hecho ambos
órganos jurisdiccionales son coincidentes en establecer que los resultados de una elección
de ayuntamientos no deben tomarse en cuenta para cumplir con el 3%, sino sólo
gubernatura y diputaciones.

t.l
XIX. DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓT.¡ OEI EXPEDIENTE SUP.REC-331/2022. CON

fecha diez de agosto de dos mil veintidós, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicialde la Federación resolvió lo relativo al Recurso de Reconsideración delexpediente SUP-

REC-331/2022 en el sentido siguiente:

En este contexto, la responsable únicamente resolvió conforme a la normativa local y
al criterio obligatorio que sostuvo la SCJN, al interpretar los artículos 41, fracción l,

último párrafo y 116, fracción lV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución general,
en la que determinó que los partidos políticos nacionales que hayan perdido su
registro nacional y pretendan optar por el registro local, deben obtener el 3% del
total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren
para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, excluyendo cualquier
otra elección que se celebre a nivel local.

I]
XX. LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PoRGENTAJE IvIiIrIIIvIo ESTABLEGIDo

DE VOTAC¡ÓIr¡ VÁ¡-¡OA PARA CONSERVAR SU REGISTRo o AGREDITAGIÓN Y LoS QUE

DEJEN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL

REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Que en términos de lo establecido por los artículos 1,3, 5, 14,

15 ,16, 17 y 42 al 46 de los lineamientos señalados, donde se regula lo referido a la pérdida de

registro de los Partidos Políticos Locales que no obtuvieron mínimo el3o/o de la votación de las

elecciones de Gubernatura y Diputación Local celebradas, misma que establece que la

Secretaria Ejecutiva, con auxilio de la comisión Ejecutiva Permanente de Organi,ación y Partidos

Políticos, sustanciara y fundamenta la etapa de prevención de los Partidos en liquidación.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSÊJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRocESos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcUÏvA pERMANENTÊ DE oRcn¡¡z¡cróH v pennoos polirrcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA LA pÉnop¡ DE REctsrRo DEL pARTrDo polírrco LocAL DENoMTNADo pARTtDo ENcUENTRo soLtDARro MoRELos, EN

VIRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAclóN vÁuo¡ eurr¡ol DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

ELEcclóN LocAL oRDtNARtA 2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo poR EL

ARTicuLo 5 DE Los LTNEAM¡ENTos ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LteurDActóN DE Los pARTloos políncos euE No oBTUVTERoN EL

M¡NtMo EsrABLEctDo DE vorAc6N vAL¡DA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRo ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALES Y PARTICIPAGIÓN cIUDADANA.

col{sEJo
ESTÂTAL
ËLËCTORAL

¡
t

-\¡¡---

Pógino 43 de ó



t"
._^tmpepac t
hínúð Fô.k!r ,
é.,bsrthM t
l MJ.rr6crd.6r /

ACU ER DO IM P EPAC/ CEE I OO4 I 2025

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de orden público, observancia general y

obligatoria en el Estado de Morelos, y tienen por objeto establecer el procedimiento
para:

a) La liquidación de partidos políticos locales que pierdan su registro al no obtener al
menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputados a las
legislaturas locales y ayuntamientos, en términos de los artículos 116, Base lV, inciso
f), segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 94,
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos y 23 fracción ll, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

b) La pérdida de la acreditación localde los partidos políticos nacionales, al no obtener
en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos eltres por ciento de la votación
válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, en términos del artículo 94, inciso b) de la Ley General
de Partidos Polfticos.

Ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

I]
Artículo 3. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

l. Código Local: Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Morelos.
ll. Consejo Estatal Electoral: Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
lll. Comisión de Fiscalización: Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
lV. Comisión de Organización y Partidos Políticos: Comisión Ejecutiva Permanente
de Organización y Partidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana.
V. Constitución Política Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos.
Vl. lnterventor: Persona responsable del control y vigilancia del uso y destino de los
recursos y bienes del Partido Político Local que se encuentra en etapa de prevención
o liquidación.
Vll. Liquidador: Persona encargada de realizar el inventario de los bienes del Partido
Político Local, siguiendo las reglas de inventario, registro y contabilidad establecidas
en el artículo72 del Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral.
Vlll. IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana.
lX. INE: lnstituto Nacional Electoral.
X. Ley de Partidos: Ley Generalde Partidos Políticos.
Xl. LEGIPE: Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.
Xll. Liquidación: Proceso por el cual se concluyen las operaciones pendientes del
partido político. Se cobran los créditos, se pagan los adeudos y se da un destino cierto
a los bienes.
Xlll. Lineamientos de liquidación: Lineamientos aplicables al Procedimiento de
Liquidación de los Partidos Políticos Locales y de pérdida de acreditación local de los
partidos políticos nacionales, por no haber obtenido el porcentaje mínimo de votación
válida itida establecido en la Ley para conservar su registro ante el lnstituto

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

ACUERDO QUE PRESENTA LA SEcRETARiA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL rNslruro MoRELENsE DE

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcION Y PARTIDoS PoLiTIcoS,
MEDIANTE ÊL cuAL sE DEcLARA LA PÉRD¡DA DE REGrsrRo DEL pARnDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcctóN LocAL oRDTNAR1A 2o2r-2o24, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL

ARTicuLo 5 DE Los LtNEAMtENTOS APL|cABLEs AL pRocEDtMtENTo DE LteutDAcrór'¡ oe tos pARTtDos poLíïcos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE

MiNlMo ESTABLECIDo DE vorActóN vÁltot pana CoNSERVAR su RÊcrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISIRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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XlV. Partido político en liquidación: Partido Político Local que habiendo sido
declarada la pérdida de su registro por el Consejo Estatal Electoral, está en proceso de
liquidación.
XV. Pérdida de acreditación local: Resolución emitida por el Consejo Estatal Electoral
a partir de la cual el respectivo partido político nacional pierde su acreditación local ante
el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
XVl. Pérdida de registro: Resolución emitida por el Consejo Estatal Electoral a partir
de la cual el respectivo partido político pierde su registro ante el lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
XVll. Prevención: Periodo que tiene por objeto, tomar las providencias precautorias
necesarias para proteger el patrimonio del partido.
XVlll. Reglamento de Fiscalización: Reglamento de Fiscalización emitido por el
lnstituto Nacional Electoral.
XlX. Responsable de Finanzas: Responsable de la administración del patrimonio y
recursos financieros del respectivo partido polÍtico.
XX. Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana.
XXl. Tribunal Electoral: Tribunal Electoraldel Estado de Morelos.
XXll. Unidad Técnica de Fiscalización del INE: Unidad Técnica de Fiscalización del
I nstituto Nacional Electoral.
XXlll. Unidad de Fiscalización: Unidad de Fiscalización del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
XXIV. Votación válida emitida: La que resulta de deducir de la suma de todos los
votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos
no registrados.

t1
Artículo 5. El Consejo Estatal Electoral como máximo órgano de dirección y
deliberación del IMPEPAC, tiene la atribución de declarar en definitiva sobre la pérdida
del registro o acreditación local de un partido político, así como interpretar y aplicar las
normas relacionadas con la liquidación, de los partidos que no obtuvieron el porcentaje
mínimo de la votacíón establecida para conservar su registro, de conformidad con el
artículo 94 incisos b) y c), de la Ley de Partidos, en los siguientes supuestos:

a) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para gobernador,
diputados locales o ayuntamientos.

b) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna
de las elecciones ordinarias para gobernador, diputados locales o ayuntamientos,
tratándose de un partido político, si participa coaligado.

Artículo 5. El Consejo Estatal Electoral como máximo órgano de dirección y
deliberación del IMPEPAC, tiene la atribución de declarar en definitiva sobre la pérdida
del registro o acreditación local de un partido político, así como interpretar y aplicar las
normas relacionadas con la liquidación, de los partidos que no obtuvieron el porcentaje
mínimo de la votación establecida para conservar su registro, de conformidad con el

artículo 94 incisos b) y c), de la Ley de Partidos, en los siguientes supuestos:

a) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para gobernado¡.
diputados locales o ayuntamientos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE ÞE

PRocEsos ELEcToRALÊs y PART¡ctpActóN cIUDADANA euE EMANA DE LA coMtstöN EJEcUÏvA pERMANENTE DÊ oRGANtzActóN y pARTtDos poLíTlcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA u pÉnoton DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLínco LocAL DENoMtNADo pARlpo ENcuENTRo , EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VoTACIÓN vÁI-Ion en¡¡TIoe DE GUBERNATURA Y DIPUTAGIÓN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARtA2o23-zoza, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL

ARTlcuLo 5 DE Los LtNEAMtENToS APL|cABLES AL pRocEDrMrENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poL¡Ttcos euE No oBTUVtERoN EL

tr¡it'l¡¡úo esreetectDo DE vorAc¡óN vÁt¡o¡ pann coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIpncIÓI.¡ cluoeoe¡Ia.
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b) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna
de las elecciones ordinarias para gobernador, diputados locales o

ayuntamientos, tratándose de un partido político, si participa coaligado.

1

Artículo 14. En el caso de pérdida del registro de un partido político local, el Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, emitirá la declaratoria correspondiente, misma que

deberá estar, fundada y motivada, con base en los resultados de los cómputos y

declaraciones de validez respectivas, o en su caso de la verificación de los padrones

de personas afiliadas.

Artículo 15. El Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, será el encargado de sustanciar en

auxilio de la Comisión de Organización y Partidos Políticos, el procedimiento de pérdida
del registro de los partidos políticos locales, hasta dejar en estado de resolución para
la declaratoria en el Consejo Estatal Electoral.

Artículo 16. Corresponde a la Comisión de Organización y Partidos Políticos, presentar
a consideración del Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, el proyecto de
declaratoria de pérdida de registro de los partidos políticos locales que se encuentren
en cualquiera de los supuestos determinados en el artículo 5 de los presentes
lineamientos.

Artículo 17. La Comisión de Organización y Partidos Políticos deberá presentar a

consideración del Consejo Estatal Electoral el proyecto de declaratoria de pérdida de
registro del partido político, a más tardar el último día del mes siguiente a aquél en que
concluya el proceso electoral.
Asícomo en elcaso de la verificación de los padrones de las personas afiliadas antes
del inicio de cada proceso electoral en la que bastara la disposición expresa solicitada
por el Consejo Estatal Electoral.

La declaratoria de pérdida de registro de los Partidos Políticos Locales; y la Pérdida de
Acreditación a los Partidos Políticos Nacionales, deberá ser notificada de inmediato en
términos de la normatividad aplicable, por conducto de su representante acreditado
ante el Consejo Estatal Electoraldel IMPEPAC, al partido del que se trate.

Artículo 18. Una vez emitida la declaratoria de pérdida de registro, la Dirección
Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos del IMPEPAC, deberá realizar elregistro
en el libro respectivo.

Artículo 19. La declaratoria de pérdida de registro deberá ser publicada en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la página web del IMPEPAC.

Artículo 20. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y
perderá todos los derechos y prerrogativas que por derecho le correspondía recibir.

Artículo 21. La cancelación o pérdida de del registro extinguirá la personalidad jurídica
del partido político, sin embargo, quienes hayan sido sus dirigentes, candidatos,
administradores y representantes legales, deberán cumplir con las obligaciones
fiscales hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su
patrimonio.

t1
xxt. coM UTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO

ELECT LOCAL 2023-2024. Derivado de la declaración de validez de la elección de

rMpEpAc/cEE/004/202s, euE pRESENTA LA SEcRETARíA EJEculvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRÊLENSE DE

ELECTORALES Y PANNCIP¡CIÓH CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMISIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRG¡¡¡zacIÓ¡I y pnnT|DoS PoLíTIcos,
EL cuAL sE DECLARA u¡ pÉnolo¡ DE REctsrRo DEL pARnDo polírco LocAL DENoMtNADo pARTtDo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA v oIpuTacIÔI.I LocAL EN LA
ELEcctóN LocAL oRDrNARrA2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL

- ARTlcuLo 5 DE Los LINEAMIENToS APL|CABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTtDos polílcos eue No oBTUVtERoN EL poRcENTAJE

MiNlMo ÊsrABLEclDo DE vorActôN vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAclÖN y Los euE DEJEN DÊ cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELÊNsE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTIGIpac¡ÓI'I cluoaoe¡¡e.
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Ayuntamientos y derivado de las diversas resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales

que se mencionan en los antecedentes del presente acuerdo, los resultados de la votación que

fueron computados y declarados como válidos por los Consejos Municipales respecto de la
elección de AYUNTAMIENTOS quedaron de la siguiente manera:

CONSEJO
ESTATAL
E LECîORAL

2.44%

2.71o/o

17.90o/o

7.03%

3.47o/o

9.08%

8.17%

9.88%

29.600/o

3.420/

2.21%

160781

631 31

31 163

81616

73426

88735

265924

3071 0

1 9879

21922

24335ffail
::kn

@

ffi

wÅ

@
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a_

AcuERDo tupÉpAc/ceE/004r2025, euE eRESENTA LA SEcRETAníe e¡ecurvn AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsnruro MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpAç¡óN cTUDADANA euE EMANA oe le coutstó¡.¡ eJEculvA pERMANENTE DE oRGANzacróru v pnntroos poLíTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARALA pÉRtHDA DE REGtsrRo DEL pART¡Do polfTlco LocAL DENoMtNADo pART¡Do ENCUENTRo , EN

vtRTUD DE No HABER oBTEHtoo pon uo urENos EL TRES poR crENTo oe le votncróH vÁLrDA EMTTDA DE GUBERNATURA y DrpurActóN LocAL EN LA

NEcEsARtos PARA oBTENER EL REcrsrRo ANTÊ EL rNsïTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pnnïcrpeclöt'¡ cTUDADANA.
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3.04o/o

0.21o/o

0.20%

0.64%

100.00%

27292

1915

1769

5777

924,485

7æt
lÉ#¡

Candidato independiente Luis

Armando Jaime Maldonado

Candidato independiente Andrés

Tapia Franco

Candidato independiente Perseo

Quiroz Rendón

Total de votación
válida emitida

Es importante precisar que dichos cómputos no son considerados para la declaración relativa a

la pérdida de registro del Parlido Político Encuentro Solidario Morelos, ello atendiendo a los

criterios adoptados en las acciones de inconstitucionalidad 69/2015 e 10312015, emitidas por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señalan que a efecto de que los partidos políticos

mantengan su registro como Partidos Políticos Locales, deben alcanzar al menos el3o/o (tres por

ciento) deltotalde la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para

la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, pero no de ayuntamientos.

En los mismos términos, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se

han pronunciado de la misma manera, siendo la Sala Regional en el expediente ST-JRC-

16412024, y por su parte la Sala Superior en los expedientes SUP-CDC-00412019 y SUP-REC-

331t2022.

Es importante precisar que en elexpediente SUP-REC-33112022, se resolvió lo relativo al recurso

de reconsideración presentado por Fuerza por México Morelos, contra la resolución dictada por

la Sala Regional Ciudad de México, en la sentencia SCM-JRC-1212022 y acumulado, que revoco

la diversa del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, así como el acuerdo por el que aprobó el

registro del Partido Fuerza por México Morelos como Partido Político Local al considerarse el

porcentaje de votación de ayuntamientos.

XXII. COMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE

GUBERNATURA Y DIPUTACIONES, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. Con

fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral, en sesión

extraordi urgente, aprobé el acuerdo IMPEPAC/ÈÊ8132712024, por el que se realiza el

se emite la declaración de validez, se califica la elección y se otorga la constancia

CONSEJO
ESTÀTAL
ELECTOTAL

cómp t,

ACU pEpAc/cEE/00d2025, euE PRESENTA Le secnetanía EJECUÏVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRÊLENSE DE

ELECToRALES Y P,ART|clPAclÓN cluDAoANA QUE EMANA DE LA coMrslóN EJEcuÏvA pERMANENTE oE oRGANtzActôN y pARTtDos poLiTtcos,
EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnoton DE REctsrRo DEL pARTtDo poLiTrco LocAL DENoMtNADofAR'Mo ENquENTR6 soLtDARto MoRELos, EN

DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y oIpu[ncIÓ¡,¡ LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTtcuATRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo poR EL
ARTicuLo 5 DE Los LlNEAM|ENlos APLICABLEs AL PRocEDIMtENTo DE LreutDAcróN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBruvtERoN EL poRcENTAJE
MiNilo EsrABLEclDo DE vorActÖN vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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de mayoría correspondiente respecto de la elección de Gubernatura del Estado Libre y soberano

de Morelos, que tuvo verificativo en la entidad el 02 de junio de 2024.

Posteriormente, derivado de las diversas resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales

que se mencionan en los antecedentes del presente acuerdo, los resultados de la votación que

fueron computados y declarados como válidos por los Consejos Distritales respecto de la elección

de GUBERNATURA, quedaron de la siguiente manera:

AcuERDo tMpEpAcicEE/004/2025, euE PRESENTA LA SEGRETARíA EJECUÎVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNslTUTo MoRELENSE DE

PRocEsos ELECToRALES y pARTtclpAcóN cTUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcufrvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE oect¡n¡ u¿ pÉnotDA DE REGtsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo pARTrpo ENcuENTRo soLrpARro MoRELos, EN

VTRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorActóN vÁLron e¡¡rnoe DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

cot{sEJo
ËSTATAL
E LECTO RAL

18.60%

7.52%

3.42%

5.55o/o

5.14%

14.590/

35.2jo/o

1.77%

'|-.160/o

0.99%

170,234

68,849

31,324

50,798

46,997

16,233

10.582

9,016

133,481

322,096
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3.80%

2.27%

100.00%

34,738

20,795

915,143

ffê\fl*-C,8,
moretûsCl

7æt
lÉs¡

Total de votac¡ón válida
emitida

Derivado de la declaración de validez de la elección de Diputaciones y en 'azón de las diversas

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo4/2025, euE pRESENTA LA SEcRETAR¡A EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENsE DE

PRocEsos ELEcToRALEs Y PARrctPActóN cTuDADANA euE EMAru¡ oe la con¡tsróN EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLíTtcos,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotoe DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLírco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos, EN
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR cIENTo DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMIIIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcclÓN LocAL oRDlNARlA2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL
ARTICULO 5 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTo DE LIQUIDACIÓN DE Los PARTIDos poIíTlcos Que No oBTUVIERoN EL PoRcENTAJE
MíNnilo EsTABLËctDo DE vorActôN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutslros
NECESARIOS PARA OBTENÊR EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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Total de votación válida

emitida

Como resultado delcómputo totalde la elección de gubernatura y diputación local, por el Consejo

Estatal Electoral del IMPEPAC y de las resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales en

los diversos recursos promovidos, resultó que partidos políticos no obtuvieron el 3% mínimo de

la votación válida emitida en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, en las elecciones de

gubernatura y/o diputación local, fueron los siguientes

EN

LA

EL

¡nrículo s DE Los LTNEAMIENToSApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTrDos polítrcos eue r¡o oBTUVTERoN EL

MíNtMo ESTABLEc¡Do DE vor¡cóN vÁLrDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDrrAcróN y Los eue DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PAR,A OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCEsos ELEcToRALEs Y PARTICIPACIÓN cIUDADANA.
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Xxlll. MOTIVACIÓÎU. fste Consejo Estatal Electoral cuenta con los elementos para declarar en

definitiva sobre la pérdida del registro del Partido Político Local denominado "PARTIDO

ENCUENTRO SOL¡DARIO MORELOS", al no obtener el porcentaje para mantener su registro

como partido político local, talcomo lo señala el artículo 5 de los LINEAMIENTOS APLICABLES

AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDAGIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE VOTAC¡Óru VÁUON PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITAGIÓN Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR CON LOS

REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL ¡NSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

t1
Artículo 5. El Consejo Estatal Electoral como máximo órgano de dirección y

deliberación del IMPEPAC, tiene la atribución de declarar en definitiva sobre la pérdida
del registro o acreditacíón local de un partido político, asícomo interpretar y aplicar las
normas relacionadas con la liquidación, de los partidos que no obtuvieron el porcentaje
mínimo de la votacion establecida para conservar su registro, de conformidad con el
artículo 94 incisos b) y c), de la Ley de Partidos, en los siguientes supuestos:

a) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para gobernador,
diputados locales o ayuntamientos.

b) No obtener por lo menos eltres por ciento de la votación válida emitida en alguna
de las elecciones ordinarias para gobernador, diputados locales o ayuntamientos,
tratándose de un partido político, si participa coaligado.

t1

Una vez hecho lo anterior, conforme a los resultados de la votación de la elección de Gubernatura

y Diputaciones Locales de los 12 Distritos Electorales, así como contar con los acuerdos emitidos

por los Consejos Distritales referentes a la validez de la elección correspondiente, a continuación,

se describe lo siguiente:

J De la votación Estatal emitida en la elección de Gubernatura del Estado de Morelos, el

Partido Político Local denominado "PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS"

obtuvo el1.16% de la votación total, siendo esto en números un total de 10.582 (Diez mil,

quinientos ochenta y dos) votos, por lo cual se aprecia que el Partido Político Local no

obtuvo el porcentaje mínimo de votación válida emitida requerida para conservar su

registro como Partido Político Local.

la votación Estatal emitida en la elección de Diputaciones Locales en los 12 Distritos

orales en el Estado de Morelos, el Partido Político Local denominado "PARTIDO

NCUENTRO SOLIDARIO MORELOS" obtuvo e|2.11% de la votación total, siendo esto

IMPEPAC/CEE/OO]U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUT¡VA AL CONSEJo ESTATAL ELECToRAL DÊL INSTITUTo MoRELENSE DE

ELEcToRALES Y P¡Rrtctp¡c¡ÓH ctuoADANA euE EMANA DE LA coMtslôN EJEcuïvA pERMANENTE DE oRGa¡¡lznclôru v paRïDos poLiTtcos,
MEDIANTÊ EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnoton oe REGtsrRo DEL pARTtDo poLíTtco LocAL DENoMtNAoo pARTtpo ENcuENTRo , EN
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIENTo DE LA voTAcIÓN VÁLIDA ÊMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA

LOCAL ORDINARIA 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL

enriculo s DE Los LINEAMtENTos APLIcABLEs AL pRocEDrMtENTo DE LreutDActóN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE

wlÍtltúto psreeLeclDo DE vorAclóN vÁl-toe pene coNsERVAR su REGlsrRo o ncneottnc¡ór,¡ y Los euÊ DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER ÊL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsoS ELEcToRALES Y PARTIcIPACIÓN cIUDADANA.
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en números un total de 18,898 (Dieciocho mil ochocientos noventa y ocho) votos, por lo

cual se aprecia que el Partido Político Local no obtuvo el porcentaje mínimo de votación

válida emitida requerida para conservar su registro como Partido Político Local.

Es importante precisar que como se ha citado en los antecedentes, ha sido criterio de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que para que un Partido Político Local mantenga su registro deberá alcanzar al

menos el 3% de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones de Gubernatura o

Diputaciones Locales.

Siendo el caso, que en el presente acuerdo se considera únicamente la votación válida emitida

de la elección de Gubernatura y Diputaciones.

En relación a lo anterior, se desprende, que el Partido motivo del análisis de los cómputos tanto

de Gubernatura como Diputación Local, no obtuvo el porcentaje mínimo establecido y en esa

tesitura, con fundamento en los artículos 5 y 14 al21 de los LINEAMIENTOS, este Consejo Estatal

EIECtOTAI, DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PArtidO POIítiCO "PARTIDO

ENGUENTRO SOLIDARIO MORELOS''. Sirve de apoyo como criterio orientador, lo señalado

por la Sala Superior en la Tesis Llll/2016, cuyo rubro y contenido son deltenor siguiente:

VOTACIÓN VÁLÍDA EMITIDA. ELEMENTOS QUE LA CONSTITUYEN PARA QUE UN
PARTIDO POLÍTICO CONSERVE SU REG|STRO.- De ta interpretación de tos

artículos 41, fracción l, párrafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 15, apartados 1 y 2, y 437, de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales; así como 94, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de
Partidos Políticos, se advierte que, los partidos políticos a fin de conservar su registro
deben obtener al menos el 3% de la votación válida emitida en la última elección en la
que participen.

COHSEJO
EST.ATAI.
ELECTORAL

Ahora bien, a través de la figura de las candidaturas independientes, los ciudadanos
pueden participar para ser votados a cargos de elección popular.

Por ello, los votos emitidos a favor de las candidaturas independientes son plenamente
válidos, con impacto y trascendencia en las elecciones uninominales, por lo que deben
computarse para efectos de establecer el umbral del 3% para la conservación del
registro de un partido político, en virtud de que éste es determinado por la suma de
voluntades ciudadanas a través del sufragio, en un porcentaje suficiente que soporte la

existencia de un instituto polÍtico. De ahí que, para efectos de la conservación del
registro de un partido político nacional la votación válida emitida se integrará con los
votos depositados a favor de los diversos partidos políticos y de las candidaturas
independientes, que son los que cuentan para elegir presidente, senadores y

diputados, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no

registrados.

AcuERoo rMpEpAc/cEg004/202s, euE PRESENTA u secnernni¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÖN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIooS poIiT¡cos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉaotoe oe REGrsrRo DEL pARTtDo poL¡Ttco LocAL DENoMTNADo pARTrpo ENcUENTRo , EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO !¡ENoS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTAGIÓN VALIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARtAzo2S-2021, cELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL

ARTicuLo 5 DE Los LTNEAM¡ENTos ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LteulDActóN DE Los pARTlDos poLiTtcos euE No oBTUV|ERoN EL

MíNtMo EsrABLEctDo DE vorActôN vÁlron pnm coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDrrAcróN y Los eue DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTÊNER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTIcIPACIÓN cIUDADANA.
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I]
En términos de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 5 y 14 al 21 de los

LINEAMIENTOS, EStE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DECLARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DEL PARTIDO "ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS" y, una vez que el presente

acuerdo de pérdida de registro quede firme, deberá dar inicio el procedimiento de liquidación

establecido en los artículos 47 al 55 de los LINEAMIENTOS, mismos que establecen lo

siguiente:

tl
Artículo 47.Una vez que haya quedado firme la declaratoria de pérdida de registro
emitida por el Consejo Estatal Electoral, el interventor deberá emitir el aviso de
liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad". Con esta acción inicia formalmente el periodo de
liquidación.

Artículo 48. La Comisión de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC,
con el apoyo de la Unidad de Fiscalización, es responsable de llevar a cabo la
liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro e informar y poner a
consideración del Consejo Estatal Electoral los parámetros, acciones y resultados de
los trabajos realizados con talfin.

Artículo 49. La Comisión de Fiscalización, deberá supervisar y tendrá a su cargo la
vigilancia de la actuación del interventor, e independientemente de las que le
establezca la ley tendrá las siguientes facultades:

a) Solicitar al interventor documentos o cualquier otro medio de almacenamiento
de datos del partido político en liquidación.

b) Solicitar al interventor información por escrito sobre las cuestiones relativas a
su desempeño.

c) En caso de que en virtud de los procedimientos de liquidación se tenga
conocimiento de alguna situación que implique o pueda implicar infracción a
ordenamientos ajenos a la competencia de la Comisión, ésta solicitará al

Secretario Ejecutivo del IMPEPAC que proceda a dar parte a las autoridades
competentes.

d) lnformar trimestralmente al Consejo Estatal Electoral, sobre la situación que
guardan los procesos de liquidación de los partidos políticos en liquidación.

Artículo 50. En la etapa de liquidación, una vez publicado el aviso de liquidación, el
interventor deberá abrir cuando menos, una cuenta bancaria a nombre del partido
político, seguido de las palabras "en proceso de liquidación", y de inmediato deberá
notificar al responsable de finanzas del partido político o equivalente.

El responsable de finanzas del partido político en liquidación, deberá transferir en el
mismo momento en el que el interventor le notifique de la existencia de la cuenta
bancaria, la totalÌdad de los recursos disponibles del partido político en liquidación.

responsable de finanzas del partido político en liquidación, será responsable de los
rsos económicos que no sean transferidos al liquidador

Las cuentas bancarias deberán cumplir con lo establecido en los artículos 54 y 102 del
Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral.

IMPEPAC/GEÊ/004/2o25, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUïVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÔN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÔN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcos,
MEDIANTE EL cuAL sÊ DECLARA Ln pÉnoton DE REGrsrRo DEL pARnDo poLiTtco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtpARto MoRELos, EN
VIRTUD DE NO HABER OBTÊNIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTAGIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTAGIÓN LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARlA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL
ARTicuLo 5 DE Los LINEAMIENToS APLTcABLES AL pRocEDrMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poLíTtcos euE No oBruvtERoN EL poRcENTAJE

MiNlMo EsrABLEclDo DÊ voractóN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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La cuenta bancaria aperturada por interventor para efectos de la administración de los
recursos remanentes para el proceso de liquidación, no podrá ser sujeta de embargo,
en virtud de la pérdida de personalidad jurídica del partido político en liquidación.

Artículo 51. Respecto de las prerrogativas públicas correspondientes al ejercicio fiscal
en que ocurra la liquidación del partido, contando a partir del mes inmediato posterior
al que quede firme la resolución de pérdida o cancelación de registro, y hasta el mes
de diciembre del ejercicio del que se trate, deberán ser entregados por el IMPEPAC al
interventor, a fin de que se cuente con recursos suficientes para una liquidación
ordenada, en ese sentido, deberán depositarse en las cuentas bancarias abiertas por
el lnterventor.

Artículo 52. El liquidador deberá realizar el inventario de bienes del partido político,
siguiendo las reglas de inventario, registro y contabilidad establecidas en el arliculoT2
del Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral. El inventario deberá
tomar en cuenta lo reportado en el ejercicio anterior, así como las adquisiciones del
ejercicio vigente.
Dentro del plazo de treinta días naturales sin posibilidad de prórroga, contados a partir
de la aceptación de su nombramiento, el interventor deberá presentar a la Comisión de
Fiscalización del IMPEPAC, el primer informe, señalando lo que a continuación se
detalla:

a) La totalidad de los activos y pasivos del partido político en liquidación,
incluyendo una relación de las cuentas por cobrar en la que se indique el
nombre de cada deudor y el monto de cada adeudo.

b) Una relación de las cuentas por pagar, indicando el nombre de cada acreedor,
el monto correspondiente y la fecha de pago.

c) Relación actualizada respecto a los bienes del partido político que se trate.
d) Las obligaciones laborales y fiscales, identificando a los empleados con

nombre, apellido paterno, apellido materno, RFC, CURP, centro de trabajo,
sueldo, fecha de contratación y nombre deljefe inmediato.

e) Los impuestos pendientes de pago, describiendo tipo de impuesto, fecha de
retención, monto que se retuvo, en su caso.

Los ciudadanos que consideren deban ser incluidos en la lista de trabajadores, pero no
cuenten con el reconocimiento del partido en liquidación, deberán hacer vales sus
derechos ante las autoridades competentes, a efecto de que, mediante juicio laboral,
el interventor los incluya en la lista de trabajadores para salvaguardar sus derechos.

Artículo 53. El partido político que hubiere perdido o le haya sido cancelado su registro,
se pondrá en liquidación y perderá su capacidad para cumplir con sus fines
constitucionales y legales; sólo subsistirá con personalidad jurídica para el
cumplimiento de las obligaciones contraÍdas que obtuvo hasta la fecha en que quede
firme la resolución que apruebe la pérdida de registro.

Para efectos electorales, las obligacio0nes que deberán ser cumplidas por el

interventor a nombre del partido político son las siguientes:

a) La presentación de los informes trimestrales, anuales, de precampaña y

campaña.
b) El pago de las sanciones a que, en su caso, se haya hecho acreedor hasta

antes de perder el registro.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INST¡TUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pART¡ctpActóN cTUDADANA euE EMANA oe le coursró¡¡ eJEculvA pERMANENTE DE oRcANtzActóN y pARTtDos poL¡Ttcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA I-n pÉnolo¡ DE REGtsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMTNADo paRTtDo ENcUENTRo soLtDARto MoRELos, EN

vtRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAclóN vÁL¡on eurron DE GUBERNATURA y DrpurAclóN LocAL EN LA

ELEccróN LocAL oRDtNARtA202S-2021, cELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo poR EL

ARTicuLo 5 DE Los LtNEAMIENToS APLTCABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVTERoN EL

MíNrMo EsrABLEcrDo DE vot¡ctór'¡ vÁLrDA PARA CoNSERVAR su REGtsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PenTIcIp¡cIÓI'¡ cIUDADANA.

------
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c) Las demás adquiridas durante la vigencia del registro como partido político

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún partido político podrá
realizar actividades distintas a las estrictamente indispensables para cobrar sus
cuentas y hacer Iíquido su patrimonio, a través del interventor, con el fin de solventar
sus obligaciones.

Los candidatos y dirigentes que por razón de sus actividades deban proporcionar datos
y documentos, estarán obligador a colaborar con el interventor, sus auxiliares, así como
con la Unidad de Fiscalización, la Comisión de Fiscalización y el Consejo Estatal
Electoraldel IMPEPAC.

Si se opusieren u obstaculizaren el ejercicio de las facultades del interventor, la

Consejera Presidenta del IMPEPAC, a petición de este, podrá solicitar auxilio de la

lueza pública.

Artículo 54. El responsable de finanzas del partido político en liquidación, está obligado
a presentar al interventor un informe del inventario de bienes y recursos que integran
el patrimonio del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral, a más tardar quince días
después de la fecha en que haya quedado firme la resolución de pérdida de registro.

Artículo 55. Una vez transferidos los recursos de la cuenta bancaria del partido en
liquidación, el responsable de finanzas llevará a cabo los trámites necesarios para la

cancelación de las cuentas bancarias que venía utilizando.

Los precandidatos (as), candidatos (as) y dirigentes de los partidos políticos en
liquidación, están obligados a dar respuesta respecto de las solicitudes de información
en materia de fiscalización, hasta la conclusión del procedimÌento de liquidación.

t.l
Motivo por el cual, en dicho procedim¡ento de liquidación, quienes hayan sido sus
dirigentes y candidaturas, deberán cumplir las obligaciones correspondientes en materia
de fiscalización, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación
de su patrimonio, ello de conformidad con lo establecido en la LGPP, Reglamento de
Fiscalización del lNE, que dispone en su numeral 380 bis, numeral 4 dispone que Ia
liquidación de los partidos políticos locales le corresponde a los Organismos Públicos
Locales Electorales; así como de los LINEAMIENTOS y demás normativa aplicable al
caso en concreto, como es el caso de la tesis en materia electoral:

Tesis LVlll/2001
PÉRDIDA DE REGTSTRO ÞE PARTIDo PoLiTIco. EN EL PRocEDIMIENTo
RESPECTIVO, SE CUMPLE LA GARANTíA DE AUDIENCIA.-De la interpretación
de los artículos 32, 36,66, 67, 82, párralo 1 , inciso q), 105, párrafo 1 , incisos i) y j), 1 16,
párrafo '1, incisos j) V t<), 126, 173 y 174 del Código Federal de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, se advierte que como resultado de las elecciones, en
algunos casos los partidos políticos mantienen su registro como tal y, en otros, lo
pierden debido al bajo índice de votación, por lo que la Junta General Ejecutiva del
lnstituto Federal Electoralsólo certifica conforme a la información que proporcionan los

, cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del instituto, así como

fl Aeøs fallos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, si un partido

/ político alcanza el porcentaje de la votación que exige la ley para mantener su registro,
¿T ya que en caso contrario, y como consecuencia de su escasa fueza electoral, conformeI/

A90ERDo IMPEPAC/CEE/004/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUïVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsITUTo MoRELENSÊ DE

TQocesos 
ELECToRALEs Y PARTtctPActóN cIuDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuT|VA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTtcos,

4vIEDIANTE EL cuAL sE DFcLARA LA pÉno¡on DE REGrsrRo DEL pARnDo poLíïco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtpARto MoRELos, EN
VIRTUD DÊ NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTo DE ue voTecIÓru VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JuNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo poR EL
AR-ricuLo 5 DE Los LINÊAMlENTos APLIcABLEs AL PRocEDTMTENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTtDos poLítlcos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE
MíNlMo EsrABLEclDo DE vorAclóN vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DÊ cuMpLtR coN Los REoutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTÊ EL INSTITUfO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUOADANA.
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a los resultados obtenidos, simplemente se ejecuta la cancelación de su registro como
tal. Por lo que la declaración de pérdida del registro es simplemente una consecuencia
lógica y connatural de la causa que lo origina. Consecuentemente la garantía de
audiencia del partido político se cumple desde el momento en que el afectado registra
representantes en los consejos general, locales y distritales del propio lnstituto, en los
que tiene oportunidad de participar en las distintas fases del proceso electoral,
especialmente en el de los cómputos derivados de la jornada electoral; y está en aptitud
de combatir dichos cómputos a través de los medios ordinarios de defensa previstos
en la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, o bien,
participar como tercero interesado en esos procedimientos jurisdiccionales para hacer
patente un derecho incompatible con el que, en su caso, pretenda la parte actora.
Tercera Época
Recurso de apelación. SUP-RAP-044/2000. Parfido de Centro Democrático. 12 de
octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis De la Peza. Secretario:
Rubén Becerra Rojasvértiz.
La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil uno,
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 113 y 114.

De igual manera, la siguiente:

Tesis XVlll/2012
PÉRDIDA DE REGISTRO DE UN PARTIDo PoLíT¡co. LAs oBLIGAcIoNES EN
MATERIA DE FISCALIZACIÓN PARA DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN
HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA LIQUIDACIÓN. -De la interpretación sistemática
de los artículos 32, pârrafo 2, 77, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de
lnstituciones y Procedimientos Electorales; 1 , párrafo 1 .1 . y 26 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, se advierte que la
fuente principal de ingresos de los partidos políticos es el financiamiento público, cuyo
ejercicio se encuentra sujeto al control de la autoridad electoral, por lo que de existir
alguna irregularidad, ésta debe ser sancionada conforme a la normativa aplicable. En
ese contexto, las obligaciones en mater¡a de fiscalización de los dirigentes y candidatos
de los partidos políticos que pierdan su registro, subsisten hasta la conclusión del
procedimiento de liquidación, pues son ellos los que ejercen la administración o, en su
caso, disponen del financiamiento, por lo que tienen el deber de presentar informes y
rendir las cuentas respectivas.
Quinta Época
Recursos de apelacion. SUP-RAP-308/2009 y acumulado. 

-Actores: Dionisio Ramos
Zepeda, lnterventor del Control y Vigilancia del Uso y Destino de /os Recursos y Bienes
del Partido Socialdemócrata, Paftido Político en liquidacion y otro. 

-Autoridadresponsable: Consejo General del lnstituto Federal Electoral. -16 de diciembre de
2009. 

-Unanimidad 
de vofos. 

-Ponente: 
Manuel González Oropeza. 

-Secrefarlos:
Oscar Gregorio Herrera Perea y Héctor Rivera Estrada.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de mayo de dos mil
doce, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10,2012, páginas 59, 60 y 61.

Asimismo, en caso de que se le hayan otorgado en comodato oficinas, bienes muebles y demás

recursos materiales para el desarrollo de sus actividades, cuya propiedad pertenece al IMPEPAC,

los mismos deberán reintegrarse en los términos de la normativa interna aplicable.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/00d2025, euE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUïVA AL coNsEJo ESTATAL ELEGToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP¡ACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN ÉJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS PQLíTICOS,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRDTDA DE REcrsrRo DEL pARTtDo polínco LocAL DENoMTNADo pARlpo ENcUENTRo , EN

VTRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo oE LA vorAcróN vÁLrDA EMIT|DA DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

ELEcctóN LocAL oRDtNARtA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DÊ JUNto DE Dos MrL vErNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo poR EL r
ARTicuLo 5 DE Los LINEAM|ENToS ApLtCABLES AL pRocEDrMtENro oe ueu¡o¡c¡ôN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVIERoN EL poRcENTAJE

M¡NtMo EsrABLEcrDo DE vorAcóN vÁLtDA PARA CoNSERVAR su REGrsrRo o AcREDrrActóN y Los euE oEJEN DE cuMpLtR coN Los
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRo ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToR,ALES Y pnnÍlclpec¡ÓIq cIUDADANA.
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En esa misma tesitura, deberá notificarse el presente acuerdo al Liquidador del instituto político

en cuestión, a efecto de que actúe de conformidad con lo establecido en lo establecido por el

artículo 47 de los Lineamientos, el cual refiere que una vez que haya generado definitividad la

declaratoria de pérdida de registro el liquidador está obligado a presentar el aviso de liquidación

ahí mencionado.

Finalmente se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en términos del artículo 98 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electorales, realice el registro relativo a la pérdida de registro

del Partido Político Local.

Por lo anterior y de conformidad con los artículos 41 , Base V apartado C, numeral 10, y el artículo

116, fracción lV, incisos b) y c), de la Constitución Federal; artículos 98 numerales 1 y 2, 99 y 104

de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, artículos 9, 10 y 11 de la Ley

General de Partidos Políticos; 23, 23-A, y 38 de la Constitución Local, numerales 1, 63, 65, 69,

78, fracciones X, XLIV, XLVII y LV, 83, 84, 85, 89 y 100 fracción Vlll, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y artículos 1 , 3, 5, 14, 15 ,16, 17 ,18, 19,

20, 21 y 42 al 47 de los Lineamientos aplicables al procedimiento de liquidación de los partidos

políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida, para conservar

su registro o acreditación ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, este Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, emite el siguiente:

ACUERDO:

PR¡MERO. Este Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, es competente para emitir el presente acuerdo.

SEGUNDO. SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLíTICO "PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS", al no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de

la votación válida emitida en alguna de las Elecciones ordinarias de Gubernatura y Diputaciones

Locales, en términos de lo establecido en los artículos 116, párralo segundo, fracción lV, inciso f)

de la Constitución Federal, artículo 94 de la LGPP; 23 y 25 del Código Local Electoral y 5 de los

Lineamientos aplicables al procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no

obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar su registro o

acreditación y los que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante

el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

AcuERDo IMPÊPAc/cEE/004/2025, QUE pRESENTA LA SEcRETARÍA EJEculvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENsE DE

PRocEsos ELEcToRALES Y PARTtctPActóN cTuDADANA euE EMANA DE LA coMtsróN EJEcuÏvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTtcos,

DE

ÉL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotoa DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuENTRo soLtDARto MoRELos. EN

NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CTENTO OE ¡-e voTncIÓH VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL ÊN LA
LOCAL OROINARIA 2023.2021, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE OOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO POR EL
5 DE LOS LINEAMIÉNTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTo oe IIQuIoaclÓI.¡ DE LoS PARTIDos PoLíTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRcENTAJÊ

MíÀ¡lMo EsrABLEclDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDlrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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TERCERO. Se ordena el inicio del procedimiento de liquidación del Partido Político "PARTIDO

ENCUENTRO SOL¡DARIO MORELOS", en términos de los artículos 47 al 55 de los

LINEAMIENTOS, aplicables al presente asunto

CUARTO. Se declara la pérdida de todos los derechos y prerrogativas establecidas a su favor

en la legislación electoral, así como extinguida la personalidad jurídica del Partido Político

"PARTIDO ENCUENTRO SOL¡DARIO MORELOS" y, quienes hayan sido sus dirigentes,

candidatos, administradores y representantes legales, deberán cubrir con las obligaciones

fiscales hasia la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio

adquieran definitividad, con efectos a partir de la aprobación de acuerdo respectivo en términos

de lo previsto en el artículo.96 de la Ley General de Partidos Políticos y numeral 21 de los

Lineamientos aplicables.

coilsËJo
ËSTAîAL
ELECTCIRAL

at
QUINTO. Se instrri!¡e a la Secretaría Eje

comodato de oficinas, bienes muebles y

actividades, cuya propiedad son del IMPE

la normativa aplicable.

.. Ì.

cutiva, que en,cab! de Oue se þaya hecho entrega de

demás recursos materiales para ði'désanollo de sus

PAC, los mismos deberán reintegrarse en términos de

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que realice la inscripción

correspondiente, en términos del artículo 98 fracción )ülX del Código Electoral Local y 18 de los

LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique al lnstituto Nacional Electoral

y a la Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral, a través de la Unidad

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos legales a que haya

lugar.

OCTAVO. Notifíquese al Partido Político "PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS",

para los efectos conducentes.

NOVENO. Notifíquese el presente acuerdo de pérdida de registro al C.P. C. Gregorio Contreras

Gonzâlez interventor responsable del control y vigilancia del uso y destino de los recursos y

bienes del Partido "PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, quien deberá actuar de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de los Lineamientos aplicables al procedimiento

de liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de

votación válida para conservar su registro o acreditación y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesarios para obtener el registro ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana.

AcuERoo rMpEpAc/cEE/oo4/202s, euE pRESENTA u secner¡ni¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ÊLEcroRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE

pRocESos ELECToRALES y pART¡ctp¡c¡óH cruonDANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcunvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pART¡oos polirrcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotoe oe REGlsrRo DEL pARTtDo poL¡Ttco LocAL DENoMtNADo pARTrpo ENcUENTRo soLtpARto MoRELos, EN

vtRTUD DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE u vorecróH vÁLron eurroa DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

ELEcclóN LocAL oRDtNARtAzo2g-2024, cELEBRAoA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEclDo poR EL

enrÍcuLo s DE Los LtNEAMIENToS ApLtcABLEs AL pRocEDlMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTrDos poLiTrcos euE No oBTUVtERoN EL poRcENTAJE

MíNtMo EsrABLEctDo DE vorActóN vÁLrDA PARA CoNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euÊ DEJEN DE cuMpLtR coN Los
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsoS ELEcToRALES Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.

-L
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DECIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este lnstituto, a efecto de que realice los

trámites correspondientes para la publicación del presente acuerdo de pérdida de registro, en el

Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos "Tierra y Libertad", en términos de lo

establecido en el artículo 19 de los LINEAMIENTOS, así como en Ia página oficial de este

lnstituto, en atención al principio de máxima publicidad.

Ël presente acuerdo es aprobado por unanim¡dad, con el voto concurrente del M. en D.

Adrián Montessoro Castillo, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral de

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participa

ciudad de Cuernavaca, Morelos el día diez de enero d

dieciséis horas con renta y c

MTRA. MI D

S

CONSEJ EROS ELECTORALES

UR GON EZ
IANCI

ECUTIVO

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ
GUÏÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA DEL ROSARIO
MONTES ÁI.VENCZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

ción Ci aenla
co, s ndo las

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

ACUEROO IMPEPAC/CEE/OO¿U2025, QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUTIVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL INSTITUTo MoRELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PART¡C¡PACIÓH CIUOADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLÍTIcos,
MEoIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRotoa DE REctsrRo DEL pARTrDo poL¡Ttco LocAL DENoMtNADo pARTtpo ENcuÊNTRo soLtDARto MoRELos, EN
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA
ELEcclóN LocAL oRDlNARlA2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JuNro DE Dos MrL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMrDAo coN Lo EsrABLEcrDo poR EL
ARTicuLo 5 DE Los LINËAMlENTos APLIcABLEs AL PRocEDTMTENTo De ueuro¡crór.,¡ DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBruvtERoN EL poRcENTAJE

MiNlMo ESTABLÊclDo DE vorAclóN vÁL¡oe p¡nn coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLlR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSÍITUTO MORÊLENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/004/2025 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. 0ANIEL ACOSTA GERVACIO 
Rt=PRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. EDGAR ALVEAR SANCHEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

LIC. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA 
GOROZTIETA 

REPRESE~TANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALRENATIVA SOCIAL 

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

ING. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MORELOS 

CUERDO IMPEPAC/CEE/004/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 1GÍORELENS 

ROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN ClUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 

EDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDID~ DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELos\N 

IRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO JENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA 

LECCIÓN LOCAL ORDINARIA 2023-2024,lELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ~ 
RTÍCULO 5 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 

ÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓNlÁLIDA PARA CONSERVAR su REGISTRO o ACREDITACIÓN y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

ECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL 

ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO 

RESPECTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/004/2025 

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, emito este voto concurrente con la única intención 

de expresar mi conformidad en cuanto a la pertinencia de declarar la pérdida 
... 

del registro del Partido Encuentro Solidario Morelos como partido político 

local, al no haber alcanzado el umbral mínimo del 3% de la votación válida 

emitida en las elecciones de gubernatura, diputaciones locales ni 

ayuntamientos, conforme lo establecen los artículos 116, fracción IV, inciso 

f), de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos y 94, párrafo 

1, incisos b) y c), de la Ley General de Partidos Políticos . 

Sin embargo, disiento de los razonamientos expuestos en el acuerdo que, de 

manera categórica, excluyen la votación obtenida en las elecciones de 

ayuntamientos como un parámetro válido para la conservación del registro de 

un partido político local. 

Al respecto, es preciso señalar que el artículo 94, párrafo 1, incisos b) y c), 

de la Ley General de Partidos Políticos constituye una norma plenamente 

vigente en nuestro sistema jurídico y no ha sido objeto de invalidez por parte 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que -para mí- implica que 

la votación obtenida en las elecciones de ayuntamientos debe considerarse 

como un elemento válido para analizar la continuidad del registro de los 

partidos políticos locales, máxime cuando lo que está en juego es un derecho 

fundamental como la posibilidad de un partido político local de conservar su 

registro, sin que el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC pueda soslayar la 

aplicación de dicho precepto legal. 

Excluir en el acuerdo de manera absoluta la votación de ayuntamientos del 

análisis, contraviene los principios de legalidad y exhaustividad que rigen la 

actuación de las autoridades electorales. Más aún, en este contexto, donde 

la decisión afecta directamente la existencia jurídica de un partido político 

local, lo que hace imperativo aplicar de manera íntegra el marco normativo 

vigente, sin incurrir en interpretaciones restrictivas o excluyentes qu 
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encuentran respaldo en una declaratoria de invalidez. 

Ahora bien, aunque para mí la votación de ayuntamientos debió considerarse 

en este tipo de análisis, en el caso concreto es claro que, aún en el supuesto 

de haberse tomado en cuenta, ello no alteraría el resultado final, debido a que 

el partido Partido Encuentro Solidario Morelos no logró alcanzar el umbral del 

3% (tres por ciento) de la votación válida emitida en las elecciones realizadas 

con motivo del pasado proceso electoral local 2023-2024 para la renovación 

de la gubernatura y de las diputaciones locales, así como tampoco en la de 

los ayuntamientos del estado de Morelos. 

Por tanto, comparto que lo procedente es cancelar su registro como partido 

político local, al no haber satisfecho los requisitos mínimos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General 

de Partidos Políticos. 
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